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I N T R O D U C C 1 0 N 

En la elaboración del presente tema siempre tuve 

presente el pensamiento del jurista Ots Capdequi, respecto 
a que el estudio de la Historia del Derecho Español en las 
Facultades do Derecho en Hispanoamérica debía ser una Fun-
cián de alta cultura ya que en la historia de la formación 
de los paises Hispanoamericanos y de sus instituciones ne-
se puede prescindir de los antecedentes coloniales.(I) 

El jurista mencionado divide la Historia del De-

recho Español en cuatro peri6dos, a saber: Edad Antigua, 

Edad Media, Edad Moderna y Edad Contemporánea. De acuerdo 

a éstos, el periódo que abarca nuestro tema queda conside-

rado dentro de la Edad Moderna, esto es entre los siglos -

XVI al XVIII. Se comprende en éste el reinado de los mo--

nárcas Católicos quienes se pronunciaron en ,avor de la --

uni:icación del Derecho castellano, mismo que más tarde de 
bido a los descubrimien -,- os se proyectaría a los territorios 
españoles de ultramar dando orfgen así al derecho propiamen 

re indiano. 

En tratandose de nuestro tema, los primeros i'ru-
tos de la labor jurídica de los Reyes i,atálicos aparecen en 

1477 guando los monárcas organizaron t oda la reglamentacián 
que existía respecto del desempeño médico procesional ante-

rior a su !e¡ nado, creando entonces la Institución del Pro-

'omedt caro. 

A partir de 1477 el Protomedicato habría de re— 

gir codos los aspectos sanitarios del 2eine y en los años 

potaeriores sus :unciones llegarían d los nuevos reinos de 

Espana en América. 

(1) cis .'apdequi, 	'turra 
1,1,1~1 de 11isloria del perca° 	Pn las Indias y vl 
DeeeLho propiamente Indiano, prólogo ,h' '¡tardo le~p, 
Tomo 11, Pnenos Aires, 1943. 



En el presente trabajo podré demostrar como el 

orfgen de la legislación de la medicina.  en México se encu-

entra en el Derecho de Castilla, especfficamente en la Ley 

de 30 de marzo del ya citado ario de 1477. 

Es dirfcil la tarea de tratar un tema de carác 

ter esencialmente histórico, que desde luego he podido de-

sarrollar con el estímulo y apoyo moral recibido de mi ma-

estro Licenciado Marco Antonio Pérez De los Reyes, ya que 

tuve la oportunidad de haber cursado la Cátedra de Historio 

del Derecho Mexicano que imparte en ésta Facultad de Dere--

cho. Así mismo, agradezco al Licenciado Alejandro Manterala 

Martínez el apoyo moral que hizo posible la elaboración de -

la presente tésis. 



BREVE RESIÑA HISTORICA DE LA MEDICINA 
EN LA EPOvA PRECORTESIANA, 

CAPITULO I 

SUMARIO: I.- Los Aztecas; a) Organización Política y Social. 

b) Moctezuma II y su política sanitaria; c) Los médicos az-
tecas, d) Los dioses de la medicina, e) Medicina, práctica y 
su reglamentación. 

Es importante una breve menci6n de la cultura azte-

ca, conocer su origen así como su evolución, las normas e ins-

tituciones jurídicas que la rigieron hasta la llegada de los - 

espalloles. 

La cultura Azteca como hecho histórico, es un aconte 

cer en el pasado formado por aspectos económicos, políticos, -

religiosos, artísticos, culturales etc., en este acontecer his 

tórico encontramos que el pueblo mexica una vez asentado enme-

dio del islote del lago de Iexcoco, se preocupó no sólo de los 

aspectos ya mencionados, sino además mostró un gran interés --

por los aspectos sanitarios, de tal manera que d la llegada de 

los conquistadores éstos se quedaron asombrados no sólo por la 

grandeza de la ciudad, sino por la existencia de hospitales, -

acueductos, canales destinados al desag¿ie, el uso de letrinas 

públicas, el buen abastecimiento y variedad de los alimentos y 

los hábitos de limpieza de sus pobladores. Por lo que es de - 

hacer notar que si bien antes de la conquista el pueblo mexica 

atravesé por épocas dillciles en las que el hambre y las innun 

daciones cobraron cientos de víctimas, hasta 1520 no se había-

registrado ninguna epidemia, debido a las características sani 

tarja', que este pueblo observaba. 
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1.- LOS AZTECAS. 

Hacía el ano 1064 el pueblo me.ica comenz6 un vas-

to movimiento migratorio teniendo como punto de partida Az--

tlAn (o lugar de las garzas). Los verdaderos motivos de esta 

salida se desaconocen aunque es de suponer quo las causas Fue-

ron do tipo económico obligandose por ello a la bGsquedad de-

mejores medios de subsistencia.(1) 

Los mexicas se decían originarios de siete calpullis 

o grupos sociol6gicoa y políticos compuestos por los YOPICA, 

TIACOCHCAICA, HU1TZNAHUACA, CIIIUATECPANECA, CHALMFCA, TUCA - 

TECPANECA y ITZCUINTECAEL; quo Formando un grupo aproximado de 

diez mil personas salieron llevando consigo un ídolo que repre 

sentaba a su dios Huitzilopochtli, el cual colocado en un ar-

ca de juncos llamada Teoicpalli era cargado por cuatro sacer-

dotes principales llamados leotlamacazque, mismos que además 

de señalar la dirección a seguir, los lugares en donde descan-

sarían o poblarían, enseñaban ritos, sacriiicios, cerem6nias, 

así corno las leyes que debían observar.(2) 

Los primeros cuatro leotlamacezque del dios Huitzi-

lopochtli fueron: Ouauhcouatl, lezcacohuacatl, Chumalma y Apa 

necatl, éstos eran regidos a su vez por los sumos sacerdotes 

IecpatzÍ►y y Iluitziton; distinguiéndose ya en esa época una in-

cipienve diterenciaci6n de clases; la sacerdotal y el pueblo-

cuya organización es Fundada esencialmente por lazos de paren-

tesco. Agrupados en esta ;arma los mexicas transitaron por --

multilud de lugares hasta llegar el Valle de México en 1325. 



a) ORGANIZACION POLITICA Y SOCIAL. 

Al llegar los mexicas al Valle de México, su en-

contraron que éste era poblado ya por varias tribus, entre 

estas la Chichimeca que establecida en el cerro de Chapulte 

pec fué expulsada por los aztecas que para ello fueron orea 

erizados militarmente bajo las órdenes del primer jefe mili-

tar, Huitzilihuitl. 

Una vez asentada la población mexica en Chapulte 

pec y contando con una organización militar encaminada a de 

Pender el territorio ya ocupado, tuvo que enfrentarse a lo4 

ejércitos de las poblaciones vecinas siendo vencido enton--

ces por los de Culhuacán quienes los obligaron a vivir un 

Atizapán por un peri6do aproximado de cuatro años bajo la 

condición de siervos y tributarios. 

Este peri6do es de suma importancia, ya que los 

de Culhuacán poseedores de la Cultura Tolteca, influyeron -

de tal forma en la mentalidad del pueblo mexica que más tar 

de, cuando se establecieron en el lago de Texcoco en el is-

lote situado enmudio de éste los mexicas ya eran poseedores 

de nuevos elementos culturales diferentes a los que tenían-

al inicio de su peregrinación, y se identiiicaron tanto con 

la cultura Tolteca que se consideraron incluso los legítimos 

herederos de ésta. 

En estas condiciones fué fundada Tenochtitlán en 

el año 1325. Su nombre segán la tradición se debió a que en 

aquél entonces los aztecas se encontraban bajo el mando del-

Sunm Sacerdote lenoch. 

Los músicas dividieron la ciudad en cuatro barrios 

o caloullis llamados MOYO I LA, ItePAN, AlZACHAU.0, v CHLIWA, 
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mismos que tenían como punto de unión el templo dedicado a 

su dios Huitzilopochtli, el cual l'u6 construida inmediata-

mente a su asentamiento. (3)  

Cada circunscripción territorial o calpulli, pa-

labra que se deriva de calli que significa casa, y polli -

agrupamiento, era propiedad colectiva de un cierto número -

de familias quienes se lo repartían y explotaban para satis 

Pacer sus necesidades. De esta manera lo que al principio - 

ru6 un conglomerado de siete clanes, pasa a ser no sólo agru 

paciones unid 	1;_.c•• rsimilc.-3, sino que se convierte—
en grupos que basados en la pososi6n de un territorio, ompie 

zan a realizar funciones múltiples destinadas a fines econó-

micos políticos y religiosos con los que el calpulli desempe 

ha actividades políticas propias del Estado. 

Para cada calpulli se señalaba un dios protector 

denominaban Calputeona, y cada uno de estos barrios se que 

suhdividia según el número de pequeños ídolos. 

El calpulli contaba con un consejo formado por an-

cianos llamado lluehes cuyo número variaba según la poblaci6n 

del calpulli, Este consejo contaba con dos oficiales llama--

dos l'alpullec y Teachcacauhtin, que eran los encargados de - 

ejecuLar sus acuerdos y órdenes, así el Cal pul lee era quien 

desempenaba las ;unciones administrativas y civiles y el Tea 

chcauhtin las militares. 

El Calpullec era el responsable de repartir las --

tierras, inscribir en jerogIrlicus la propiedad de cada uno 

de los miembros del calpulli, proteger a sus conciudadanos --

así cuma deienderlos y representarlos en la corte. fi Cilpo-

llec era eleoido de por vida por los miembros del 

y con la aprobación del soberano. 



El Calpullec, tenía la obligación de recibir en su 

casa a los ancianos del consejo, ofrecerles de comer y beber-

y recibía en pago a sus servicios la exoneración de sus impuns 

tos, así como que su porción de tierra le fuese trabajada por 

los habitantes de su calpulli, y también se le proporcionaba -

servicio doméstico. 

El Teachcauhtin, se encargaba de mantener el orden 

independientemente de sus funciones militares. 

Todos los calpullis estaban subordinados a un poder 

central o gobierno, representado por el Tlacatecuhtli, huevtla 

toani o Supremo Señor quien ejercía su poder sobre toda la na-

ción y contaba también con un consejo llamado Tlatocan, terma-

do por mexicas nobles y principales.(4)  

El Emperador llamado también Tlatoani, que signifi-

ca "el que habla" era elegido por un grupo o colegio que esta-

ba formado por funcionarios clasificados en cinco categorías -

de la siguiente manera. 

1) los Tecuhtlatoque o dignatarios supremos. 

2) Los Achcacatihtin, o iuncionarios militares que -

representaban a los diCerentes barrios. 

3) lilitares en servicio activo. 

4) Militares retirados. 

5) Los Tlanamacazque, sacerdotes de más alto rango. 

Una vez proclamado Tlatoani, agradece que lo hayan 

escogido y entre sus principales deberes están el de hacer pe.  

nitencia a los dioses, así como prometer defender el templo -

dedicado al dios Huitzilopochtli y asegurar el coito a los de 

más dioses como es debido. 



En cuanto al pueblo se obliga a asegurarles la 

abundancia de los Frutos de la tierra, y hacerles justicia. 

Uniéndonos a la opinión de algunos historiadores,. 

podemos afirmar que los orígenes de la dinastía moxica son 

obscuros, ya que al proclamar al primer tlatoani, Acamapich-

tli, este era hijo de una princesa azteca y de un príncipe - 

de Culhuacán. Asi los aztecas pretenden confirmar su pasado 

como mítico y glorioso sintiéndose descendientes del noble -

linaje tolteca, estableciendo en esto forma la sucesión del 

monarca como de un mismo linaje familiar, de una dinastía. 

Al morir el monarca era elegido su hijo o sobrino, 

o nieto, hasta que a principios del siglo XVI se integro un 

cuerpo electoral. 

Junto al Emperador había grandes dignatarios que -

Formaban el Tlatocan, destacandose entre ellos el Cibtiacéatl, 

el cual desempeAaba las Funciones de vice-emperador, era juez 

supremo en lo militar y lo criminal, era su responsabilidad -

organizar las expediciones militares, y designar a los guerre 

ros que merecían recompensa. 

A le muerte del soberano convocaba el Colegio elec-

torol. Después del eihuacdatl el Tlatocan se integraba por --

cuatro consejeros principales Ilamadoe Tlacatacatl y el Tia-

cochcalcatl que eran guerreros, y el Ilillancalqui y el Ez--

hualidacatl sacerdotes. Representando los cuatro ealpullls  

había dos guerreros y dos sacerdoteN llamados Huitznáhuatl y 

recoyahuácatl. 

Para representar el ejlr‘itu se contaba con un gue-

rrero llacochcAlratl y un sacerdote denominado lecoyahuScatl. 

Para la justicia el lecoyaltuAcutl y el Uzhudrail. 



Como podemos observar eran los sacerdotes, los no-

bles y los guerreros los que administraban el Estado. 

Otros ;grupos que integraban la sociedad mexica ---

eran los comerciantes o pochtecas, en menor grado le seguían 

les artesanos y por Gl¿ime la plebe que a su voz se subdivi-

día en grupos i'ormados por los campesinos libres o meeehual-

::in, y los campesinos sujetos o mayaque, siguiendo los tla-

meile o cargadores. 

El macelluallli o macehualtin, era un miembro del - 

calpulli, ciudadano libre cn plenos derechos para cultivar -

su parcela, ustmsuctuar su terreno y participar junio con su 

de las ceremonias y tradiciones del barrio. Sus hi-

jos asistían a los colegios del barrio, y si lograban laiper- 

rayse podían aspirar 	:canoros y riquezas. 

El grupo in.erior de esta suciedad lo .ormaban los 

esclavos u flacotli, que no siendo personas ni ciudadanos -

eran -.;pai.ades como ciudadanos ordinerios; se les alimentaba 

y ve,..fd aunque no recibían remuneración pop sus servicios. 

La :orma de esylavitud mexicana diliere de la bas-

te entonces practicada en el viejo ,ainl.inenl.e, ye que el et-

clavo mexicano tenía permiLido acumular dinero, poseer bienes 

y adquirir tierras. El matrimonio (tutee escla.os 	ciudade-- 

nos era permitido además de que los hijos de éste nacían li-

bres. 

',unta 

esclavo era llevado al mercado y en el numen su  

tu de 	lograba escapar, nadie tenla derecho de estor 

halle 

  

en su huida salvo su amo u lu, H jos de éste. Si al—

canzaba Meya,' al palacio, 

i 	

id 56id prvRencia del soberano lo 

li:mroba de inmedia.o. 

 



b) MOCTEZUMA II Y SU POLITICA SANITARIA. 

Al morir Ahuizotl hacía el año 1502, el Tlatocon 

eligió como sucesor a Moctezuma Xocoyotzin, hijo del guerrero 

AxayScatl sexto Tlatoani, y sobrino de Ahuftzotl, quien al --

tiempo de la elección era sacerdote. Era un hombre maduro --

con Fama de grave temido y respetado ya que se creía que tra-

taba directamente con el dios duitzilopochtli. 

Convertido en el noveno tlatoani, Moctezuma II cm 

pezó por condenar las costumbres de sus antecesores que tenían 

de conferir empleos a quienes consideraban más aptos para ejer 

cerlos honrando de esta Forma tanto a los nobles como a los --

plebeyos. Por esta razón pretextando que los plebeyoo debían-

servir conforme a su calidad y a la bajeza de su nacimiento y 

educación, ordenó que se les privase de los empleos do la cor-

te y de casa dejando estas funciones sólo a los nobleo. 

Haciéndose rodear por la nobleza, Moctezuma 11 in-

trodujo en la corte un ceremonial despótico en el que nadie po 

día entrar al palacio sin antes descalzarse, ni era lícito com 

parecer ante el rey con vestidos ricos. Todos al entrar en la 

sala de audiencias debían hacer tres reverencias al tiempo que 

repetían: "Tlatoani, Notlatocaltzin, Huelitlatocani" que sig-

nifica: "Senior, mi señor, gran señor"., y habiéndose cumplido 

este protocolo, hablaban en voz baja, y en ese mismo tono real 

bían los respuestas que el rey les hacía a través de sus secre 

tarios.(5)  

La soberbia del Tlatooni, correspondía a su magni-

ficencia ya que Moctezuma II poseía palaciGs, casan de recre-

os, bosques y jardines, siendo el de su habitual residencio -- 

"un hastu edificio de cal y canto que tenía 20 puertas d Id 	- 

plaza y o diferentes cal les, tres qrdnden patios y en uno de - 



ellos una fuente del agua de Chapultepec, varias salas y unas 

cien cámaras como de 25 pies de diámetro" (6) 

Durante los afros de su reinado se preocupó por com-

pensar a sus capitanes y ministros, a 61 se debe la creación -

de hospitales para veteranos de guerra y los ancianos que en -

su tiempo sirvieron a la corte. Destin6 la ciudad de Culhua--

cán para construir ahí un hospital que era sostenido por la Co 

rona. En este hospital se admitían o los políticos y milita--

res retirados, a los soldados heridos en servicio activo, y a 

los ciudadanos que desearan ser atendidos ahí sin que los ser-

vicios les costaran ya que eran atendidos principalmente por -

la caridad pública. 

Otros hospitales estaban localizados en las princi- 

pales ciudades del imperio incluyendo Tenochtitlán, TexcoLo, - 

Cholula y la ya mencionada Culhuacán. 

Todos los hospitales proporcionaban los mismo servi 

cios que turnando como modelo el de Culhuacán, además servían -

de refugio para los militares ancianos; a los ciudadanos que - 

atendfan si mejoraban eran llevados a sus casas y continuaban-

en esta sus tratamientos. 

La asistencia pública tul conocida por los aztecas 

empleando como establecimientos para esta asistencia los pro—

pios hospitales del Estado, y esta era llevada a cabo según --

las necesidades del Imperio. 

Los aztecas también demostraron una responsabilidad 

social al toner cuidado con los pacientes con enfermedades CO!! 

génitas o delormantes, Moctezuma II estableció para ellos reiti 

gion especiales en donde estos humanos del'ormeh Vuesen cuidados 



por el Estado, y asf tuvieran larga vida. (7) 

Otra de las modalidades de la asistencia, era el 

control epidemiológico, Moctezuma II, ordenaba medidas tales 

como la cuarentena o el secuestro de las personas afectadas-

de algún mal contagioso. 

Anexo al templo mayor, Moctezuma II, tenía una ca 

sa para enlermedades incurables, un hospicio y junto al tem-

plo mismo, un edificio llamado Netlatiloyan, que estaba con- 
(8) sagrado al dios Nanáhuatl donde se recogfan a los leprosos. 

Son desconocidos los detalles de éstos establtwi-

mientes aunque se sabe que eran construidos cerca de los tem 

plos o palacios o bien en los campos en condiciones de higie 

ne, y con una bien planeada subsistencia y salubridad, además 

el maíz payado como tributo al emperador era distribuido en 

el hospital a la gente pebre que requerfo de él. 

Por último Moctezuma II, tenía buen cuidado de te 

ner en sus ,jardines una gran variedad de hierbas medicinales 

asf como también contaba con un gran zoológico, teniendo lu-

gares pura la cría de ases que se empleaban en los saerili--

cios y en las prácticas medicinales. (9) 

L) LOS MLOICOS AZUZAS. 

Ticiotl, es el nombre que recibe la medicina az- 

teca, arte que junto con otros aspectos de la vida mexied -

se situa en el plano de lo sobrenatural. 



Hable dos categorías de médicos aztecas, la primera 

la constitufa el TEPAT1 o "médico legal", cuya función tara--

péutica era principalmente Farmacológica. Estos médicos eran 

los que mantenfan los jardfnes botánicos. 

La segunda categoría le constitufa el TICI1L o "mé-
dico agorero", cuya Punción era volar por la seguridad del --

grupo en lo que a enfermedades se refiere, y su especialidad 

era curar las enlermedades. 

El ejercicio de la medicina azteca estaba dividido,(10  

había médicos, cirujanos, sangradores, boticarios y parteros, 

recibiendo todos distintos nombres segón la especialidad que 

ejercfan, así tenemos al: 

TEPANIANI.- El que conocía mejor las propiedades de 
las hierbas. 

TEIXPATIAN1.- El oculista. 
TEXOXOTLANI.- El cirujano. 
TEITZMIN0111.- El sangrador. 
TEOMIallETZAi41.- El que so untargaba de arreglar --

las tracturas y luxaciones. 

TONALLI.- El que restituía el alma. 
PAYNAN1.- El que interpretaba los sueños ingiriendo 

alucinégenos. 

TEXMIXIIIWITIANI.- La comadrona. 
TETONALMACANI.- Loa que habían perdido el alma. 
Tanto los hombres como las mujeres se consideraban 

ioualmente aptos para ejercer la medicina, siendo posible o 

los varones ejercerla a temprano edad, en tanto que para las 

mujeren era necesario que esperasen basta pasada lo menopau-

bid, ya que quedaban libres de impurezas derivadas de los 

partos y ciclos mestruales, 
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El aprendizaje de la medicina azteca requería mu-

chos anos de dedicacién empezando el aspirante por ser un -

simple ayudante, después aprendiz, y para alcanzar el grado 

de licitl debía someterse a pruebas de aptitud en las que -

intervenido las amocianiones médicas. las pruebas inclófan 

no ndlo un prot'undo conocimiento por porte del aspirante de 

lan hierbas y substancias milagrosas, lino además el exámen 

se acompañaba de una serie de ritos mar9inales muy diversos 

que completaban la serie de ceremonias, obligaciones y leal-

tades, por las que debe pasar el nuevo 

El médico azteca aplicaba además de sus conocimien-

tos una gran cantidad de prácticas supersticiosas debido a - 

	

sus creencias religiosas y bechiceriles. 	Asf la medicino - 

con t'undida con la magia se situaba en el plano de lo sobrena-

tural. 

las en.ermedades eran atribuidas básicamente a al-

gén hechizo o magfa negra, y por lo tanto por medio de una - 

accién mágica se inten,aba aliviarlas. 

II licitl como hechicero bueno, era aprobado y ad-

mitido por la sociedad.(11 ) 

d) LOS 	DI LA MIDrINA. 

Los mexicas aLribufan muchas de sus entermedades a 

castimos enviados por los dioses, teniendo tantos dioses como 

en.ermedades que les adiarían. 

;11.0,3110 la medicina en un plano sobrena.urol, hns - 

médicos, pr-eparaban su'. Jtedi::amen.ot:: .Iplicándobs elloh 

median,c impresionaliv!. ,..eremonfau 
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que a la vez que invocaban a los diosas lanzaban imprecacio-

nes contra las enfermedades. 

El principal dios de los m6dicos aztecas era la -

madre de la medicina conocida con el nombre de TZAPOTIftNAN, 

a la que honraban cada ano con sacrificios humanos e himnos 

que componían en nu alabanza. Era venerada como la invento-

ra de varios secretos medicinales entre ellos del aceite que 

llamaban oxitl. 

X1PE.- Dios rencoroso era honrado y temido por loa 

mexicas que creían que a los negligentes en su culto los cas-

tigaba con varias enfermedades especialmente con sarnas apos 

temas y enfermedades de la cabeza y los ojos. 

COATLICUE O COATIATONA.- Diosa de las flores. 

IXTLILTON.- El de cara negra, dios de la medicina 
infantil, a los niños enfermos se les llevaba y se les suge 

rían oraciones con las que habían de pedir su salud, además-

se les hacía beber cierta agua que bendecían los sacerdotes-

encargados al culto de este dios. 

AMIMITI.- Dios de la pesca, remediaba las infec--
ciones del aparato digestivo. 

NANAIIIIATI.- Dios de los leprosos. 

TEZCAlLIPOCA.- Diosa de la ginecologfc y la obs-
tetricia. 

TOCI.- Encargada de la teroplutica, era la diosa 

de los medicamentos y hierbas medicinales. 

JUETZALCOATI.- Sehor del aire y de la vida, in-- 

tervenfa en el alivio de los resfriados y de las mujeres es 

t6riles. (12) 

lIALOC.- Provocaba los males derivados de la bu- mudad y del  

frío. 
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Algunos pueblos menos civilizados atribuían las en-

personas con sentimientos hóstiles hacía el enfermo al que da-

Piaban por medio de la magra sin entrar en contacto con lo víc-

tima. 

aspec.cos la medicina indígena era mucho más adelantada que lo-

europea. 

tacas, en los en:ermedades contagiosas usaban el secuestro de-

los afectados. 

y cuyo tratamiento consistía básicamente en mantenerlos o base 

de un preparado de Teocorl, hierba que tenía propiedades seda-

los enfermos leprosos, con enfermedades de bubas, elei'antiasin 

tivas. Estos edificios estaban dedicados al dios de los enler 

medades aborrecibles, Nanáhuatl. 

esta trodieián oral hasta llegar a ser uno proiesián estimada 

y respetada. 	Los conocimientos se trasmitían dn generaci6n - 

en generacián perleccionandose 	medida que distinguían los - 

signos característicos de cada enfermedad, y que aplicaban ron

éhite sus masajes, el baño termal, las dietas, las drogas, las 

sangrías, así como el uso de gran cantidad de hierbas medicinas  

les. 

remedadas a hechicerías, las explicaban como producidas por - 

e) MEDICINA, PRACTICA Y Sil 11EGLAMENTAZION. 

Los médicos aztecas conocían y distinguían las en-- 

l'apmedades de todos los apraratos del organismo, y en muchos - 

La profilaxis era bien conocida por los médicos az-

Para los cn:ermos incurables, tenían asilos ubica-- 

dos cerca de la gran Pirámide azteca, en donde eran atendidos 

La medicina en •.téxico nació en le seno de las fami-

lion haciendose hereditaria de padres a hijos enriqueciendone 
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• los aztecas distinguran las diferentes enfermeda-

des dándoles nombres especfficos, igualmente sabían distinguir 

las hierbas medicinales y aplicarlas en los padecimientos de - 

CScil diagnóstico. 

Con el proiundo conocimiento que tenían de las plan 

tas medicinales, los azv.ecas, aplicaban sus conocimientos en --

medicina de una forma muy variada, así para curar las úlceras -

empleaban las hierbas llamadas Nandhuapatli y la ltzcuinpatli, 

para los absesos y tumores usaban el tlalamatl. 

Para el dolor de cabeza usaban la hierba conocida - 

como picietl, y en las rracturas el Nacazcól o toloatzin, pulse 

rizando la semilla y mezclándola con ciertas resinas la aplica-

ban al lugar i'racturado y con plumas de aves y unas tablillas -

sujetaban los huesos hasra su curación. (13) 

Era frecuente entre los médicos aztecas el uso de - 

alucinógenos corno el peyote o teonanácatl, llamados hongos disi 

nos por sus propiedades. Por este medio se lograban sueños in-

ducidos, y en ese estado, el pavnani realizaba el diagn6stit,o de 

la enfermedad y predecía el corso tasoralde o desfavorable de -

la misma. (14) 

Zuando la aplicación de hierbas medicinales y reme-

dios DO daba mejoría a los en;ermos, entonces el médico recurrfa 

al cirujano, practicando Iste último intervenciones notables co 

mo la extracción de tumores, curación de úlceras, de luxaciones 

9e ,racluias. 

I 1 bono era una práclia para conservar la salud, - 

pat•\1 0  ql1C moduv'i 	1 u 'latían a diario, como porle de tica 

"It' 	111.á. 1 i .1 isl•VV1 01111.11' .1 rudo arto cultural, 
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Tanto las hierbas como ungüentos medicinales eran 

vendidos en los mercados. 

Un lugar importante dentro de la medicina azteca 

lo ocupaban las parteras, que en las Pamilias de las clases-

nublen eran contratadas por los parientes de la futura madre. 

Desde que aceptaba hacerse cargo de la mujer encinta ne dedi-

caba a dirigir la casa dn ésta, y lo primero que hacía era --

preparar el temazcalli o baño de vapor, posteriormente entran 

do con la paciente le hacía masajes abdominales para asegurar 

se de la posición del Feto. 

La mujer encinta quedaba bajo la protección de la 

diosa de la generación y la salud llamada Teteoinnan, y bajo  

el cuidado y dirección de la partera quien vigilaga de toda -

la casa. 

1n el momento del parto se daba a la mujer una be-

bida preparada con cihuapatl, que Cavorecía las contracciones. 

Si el parto era dificil se acudía a un compuesto -- 

llamado Ilaquatzin, que tenía según su creencia, la propidad -

de provocar el alumbramiento inmediato. 

Si la mujer fallecía en el parto era divinizada ya 

que con su muerto 9u consideraba igual que a un guerrero muer-

to en combate, o bien la comparaban con un sacriHcado. 

Después de la muerte era enjabonada del cuerpo, des 

de la cabeza y los cabellos, y así era cargada por su esposo -

hasta el templo de la diosa llamada .,:ihuapipiltin, en donde era 

enterrada en el patio de este templo a la hora de la puesta del 

sol. 

Para saber si el en.ermo había de sanar o morir, se 

echaban un purgado de maíz del más grueso d la mano y posterior-

mente lo lan2aban siete u ocho veces como si se tratara de da- 



entierro a los que hablan perecido ahogados o leprosos, incine 

ración para otros. 

Algunos grandes personajes eran enterrados con to-

da solemnidad, y para acompañarlos les mataban a sus criados 

para que juntos hicieran el viaje eterno. Asimismo se mataba 

a la mujer del noble y los voluntarios que desearan acompañar-

ceremonfa sus cenizas eran colocadas en un recipiente de jade, 

lo. 

Si algún dignatario era incinerado, después de la 
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dos, y si algún grano quedaba enhiesto, significaba la muerte,. (15) 

Los entierros eran de dUerentes Formas, dandose - 

y posteriormente depositados en el templo de Iluitzilopochtli. 

En cuanto a la reglamentacién de la medicina, con-

tuvieron los mexicas en el aspecto médico, que la embriaguez - 

era tipii'icada como delito y con pena de muerte sancionada. Es 

te delito sólo era tolerado entre los ancianos, a los cuales 

no les era sancionado el embriagarse. 

que abortaba como a la que proporcionaba el abortivo. 

cuando su luncién de dar seguridad al grupo fracasaba; la pena 

era la muerte con sacriFicio abriéndole los pechos. 

rfdica bastante notable, los delitos contra la salud, eran san

cionados corno yo expresamos, por el derecho penal, ya que si 

bien para el ejercicio médico los aspiranles tenían que some 

terso a exámentes que las asociaciones mIdicas exigían; estas 

Come al marco legal del Derecho Penal Azteca y tanto empeño - 

Otro delito era el aborto, castigando a la mujer - 

El tfcitl o médico agorero también era castigado - 

Si el pueblo mexica bien tenía una organización ju 

- 



asociaciones no eran las encargadas de sancionar las Faltan 

cometidaS por los médicos en el ejercicio de sus funciones, 
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CAPITULO II 

EL PROTOMEDICATO EN ESPAÑA 

SUMARIO: 1.- El Protomedicato hasta los Reyes Católicos. o) La 

Medicina Española en los años anteriores a lo Conquista de Mé-

xico. 2.- La Medicina en España en los tiempos de le Conquista 

de México. a) Las Cofradfas. b) la pureza de sangre como requi-

sito para el ejercicio profesional. 

Eugenio Muñoz afirma que el Protomedicato se remon-

ta a los tiempos de los Romanos cuando los Emperadores de Orien 

te, Honorio y Theodosio elevaron la dignidad de los Protomédicos 

comparándola con la de los Duques, con la de los Condes, y con -

la de los Vicarios Generales de los Ejércitos.(I)  

Estas distinciones trajeron consigo serios proble-

mas ya que si bien algunos médicos eran merecedores de tal reco-

nocimiento, no siempre los distinguidos de esta forma eran dig-

nos dr tal merecimiento debido a su ignorancia. 

Para evitar estos errores el Imperio Romano se vió 

en lo necesidad de reducir el número de profesores de medicina 

en coda ciudad, quedando as( diez y seis Protomedicos o Archia-

tras de los cuales unos fueron repartidos al Pórtico del Gimna-

sio, otros al Templo de las Vestales, y otros en varias regio-- 

nes de la ciudad. 	Estos Apchiatros recibían un sal,irio póNlico 

y se les permitía recibir qratiFicaciones siempre y cuando con 

anterioridad se verificara la curación del enfermo.(2)  

Protomédicos eran ele!lidos mediante un evtimen 

de suficiencia que les practicaban los mismos aechiatros, ésie 
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examen era un requisito indispensable sin el cual el aspiran-

te no era habilitado para el ejercicio médico, y en,  esto no - 

podfa intervenir ni el Senado, ni el Pretor, ni oiicial o Juez13) 

médico dependía única y exclusivamente de los Archiatros o Pro-

tomédicos, quienes además estaban Facultados para proceder con-

tra todos aquellos que ejercían sin haber antes presentado el - 

examen por ellos establecido. 

De esta manera la autorización para el ejercicio 

1.- EL PROTOMEDICATO HASTA LOS REYES CATOLICM. 

Poco se sabe de los orígenes del Protomedicato en 

Castilla aunque anteriormente a Juan II ya existía una regla-

mentación en las i'amosas Leyes de Toro, en las cuales se con-

iirma que en 1371 los médicos ejercían con documentos que les 

otovgaba la Cancillería i4!a1, y a quienes se los iacultaba pa-

ra examinar, como taxati‘amente se expresa en el párrafo que - 

de estas Leves tenemos, "Carta de ilmivo que sea examinado en 

la !itiesra Corte para que pueda examinar" (4) 

En Castilla en los tiempos del Monárca Juan 1, los 

Alcaldes 'Mayores y Examinadores , se reunían en Tribunal para 

aw.orizar a los médicos el ejercicio d su profesión, siempre 

y cuando estos se reunieran junto con el Primer Médico de la - 

Casa Real o Protomédico. 

In 142 el '',enarca Juan II concedió d los MédiCOS 

de •:amara realizar Ion exámenes a quienes pretendían e l er,mr - 

la medí ihd, dubiendose al médico del 1ey, Don Al.onso Chirino 

2  
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la redacción de la Ordenanzas que más tarde como veremos los 

Reyes Católicos se encargarían do dar vigencia electiva. 	.• 

Con las Ordenanzas de Juan II, se crea propiamen-

te el Tribunal del ProtomedicatIgya que estableció las regla-

mentaciones de los Alcaldes Mayores y Examinadores Especiales 

papa tomar los exámenes a aquellos que deseaban ejercer la pro-

'esión. Anos más tarde, los Reyes Católicos y antes que ellos 

Enrique IV conlirmarian -codas las prerrogativas de dicho Tri—

bunal. 

El Protomedicato debe considerarse realmente como 

una Institución :undada por los Reyes Católicos ya que .(leron 

éstos los que se encargaron de organizar y hacer e:'ectiva toda 

la reglamentación que exisrJa enterior a su reinado. 

Los documentos de fundación del Protomedicato son: 

1.- Ley del 30 de marzo d 1477. 

2.- Ordenanzas de 1491 y 1498 í'echadas respecdva-
mente en Real de la Vega de Granada y en Alcalá. 

El Tribunal del Protomedicato era el que regía to-

dos los aspectos sanitarios del reino. Además tenía bacía los 

proCesionales el poder para emplazarlos, capacidld para conocer 

y enjuiciar las causas civiles y criminales, por excesos come-

tidos en el uso de sus oficios, asimismo lenta autoridad máxima 

para sentenciar, sin más posibilidades de apelación que ante el 

mismo Tribunal, de manera que los profesionales, sólo les que-- 

daba el recurso de apelar en la vía de suplicaciónP )tunemos --

como ejemplo de estos emplazamientos los siguientes texoF.: 



"Otrosi mandamos a los dichos Fisicos y Cirujanos, 

y a las otras personas de muso declaradas, que pa-

rezcan ante nuestros dichos Alcaldes, y Examinado-

res Mayores, y ante cada uno de ellos, cada y cuan-

do que fueren llamados, y emplazados por sus cartas, 

o por su portero, so pena de seiscientos maravedís 

por cada vez que cada uno Fuere llamado, y Fuere re-

belde, y contumaz, y no pareciere ante ellos, o cual-

quier dellos: De la cual dicha pena, assi mismo !laxe-

mos Nuestra Merced a los dichos Alcaldes, y Examina- 

dores 

 profesional, 

 Mayores, y a cada uno dellos." (7) 

A este Tribunal también competía una vigilancia del 

"Mandamos y damos autoridad y licencia, a los dichos 

nuestros Alcaldes, y Examinadores Mayores, para que 

conozcan de los crímenes y excesos, y delitos, de los 

tales tísicos y ciruianos, y ensalmadores y boticarios 

y especieros y las otros cualesquier personas que en 

todo o en parte usaren oficio, a estos oficios anexo 

y conexo, e hicieren en ellos, para que puedan hacer 

y delitos, que en toles olicios y en cada uno de ellos 

cometieren" 

iusticia, en personas, Y bien por los toles crímenes 

Ustd mismo Ley de 1477, hace una referencia a los - 

que practicaban la medicina supersticioso; 

 



" Ninguna ni alguna persona de estos nuestros reinos 

y seAorios no usen ensalmos, ni conjuros ni encanta-

mientos, so pena o penas que les pusieren as( corpo-

rales como pecuniarias." (ti) 

La Jurisdicción del Pror.omedicato en lo civil alcan-

zaba cuando el litigio era entre propios pro:esionales sani;:arios 

por motivo de sus oficios como se rei'leja en el siguiente 

"ordenamos que haya siempre un Proi:omédico y :.res -

examinadores, que por Nos serán nombrados, los 

les Lodos junios, y no uno sino otro, entiendan y co-

nozcan, provean, y despachen todas las cosas, y pley-

Los y provisiones y negocios que podían y debían des-

pachar los pro...omedicos, Alcaldes, Examinadores Mayores, 

conCorme a las Leyes y Premáticas tiestos ileynos, y -

los procesos entre partes sustanciará el assesor, con 

suyo parecer, determinarán las causas: Empero si el 

Prw,lomedico estuviere ausente de la Ciudad, Villa o 

Luqar, en que residiere la , opte, o estando presente, 

se hallare just.amente impedido, o si alguno de los --

examinadores estuviere en, remo, o Cuera de la Oor:e 

preserves jun.candose codos, y no de otra manera, 

y sin poderlo cometer a persona al9una en todo, ni 

en parte podrán despachar todas las dichas cosas y 

causas, según, y como Si todos quatro se hallasen 

presentes, y de otra manero VIO se pueda despachar 

rosa al9una" (9) 

Los Reyes Ca,álicos disponfan que el 1 ,1, P- 
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de la Careara Real o Protomédico, junto con los Alcaldes Mayores, 

examinaran en todo el Reino a los Físicos y Cirujanos, ensalma-

dores, boticarios, especieros y herbolarios, y otras personas - 

que en todo o en parte hacían uso de éstos oficios, a 	de dar- 

les carta de aprobación. 	Al mismo tiempo tenían una misión ins 

pectore, sobre especieria y botica, con el objeto de destruir las 

salsas medicinas. 

En los siguienv.es textos podemos con'..irmar la labor 

del Protomedicato: 

"4)ue pone el poder, que tienen los Protomedicos, i 

Alcaldes Examinadores de los Médicos, i zurujanon, i otras per-

sonas en esta lei con',:enidas" 

"1.- Mandamos que los Protomédicos, i Alcaldes exa-

minadores Uyores, que de Nos ti vieren poder lo sean 

en todos nues.xos Reinos, i Senorios, que agora son, 

i Fueren de aquí adelante, para examinar los Físicos, 

i Lurujanos, i Ensalmadores, i Boticarios, Especie- 

- -40~1, i Herbolarios, i otras personas, que en todo o 

en parte usaren de C3;:051 	¡ en nric¡ns q ellos 

i cada uno del los annexo y ~nexo, ansí hombre co-

mo mugeres, de cualquier lei, estado, preeminencia, 

i dignidad que sean, para que si los hallaren idóneos 

i pertenecieni.es, les den car;as de exAmen, i aproba- 

, ión, i licencia, para que usen de los dichos oficios 

libre i desembargadamen.e, sin pena ni calumnia al-

ano: i que 105 que hallaren que no son tales, para 

paca poder usar de los dikhos olicios, o de algunos 
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dellos, los manden í defiendan que no usen delloS" 

"7.- E por cuanto nos somos informados i sabemos 

cierto que en los tiempos passados a causa du lu 

daqueza de la Justicia, i ignorancia, i goberna-

cián destos nuestros Reinos se dieron, i se han - 

dado cortas de exámenes, Licencia, a homes "in due-

tos", i no suticientes para usar de los dichos o:i- 

cios es nues..xa merced, y voluntad, conl'ormandonos 
con el Derecho Común, con las Leyes de Nuesros Rei- 

nos, que examinen a todos los Físicos y Zurujonos, i 

i Especieros, aunque primeramente ho>on 
seido examinados por otros qualesquier Alcaldes, que 

hayan seido de los Uynos de Gloriosa memoria, nues-

u.os antecesores, i es nues¿ra merced y volunt..o, que por 

el .rubajo i aCán, que en los ;:ales examen,es, i ree-

xaminaciones de cualquier de los .1sicos i Zurujanos 

pusieren, ayas, i lleven de salarica y. de Derecho un 

marco de plato, o cinco doblas de oro, que captan el 

dicho morco de pla a, i de los lio,icarios ,:res do;)las 

de oro, y de los Especieros por las Licencias, que les 

dieren puro poner iiendom, i \-ender especias, una do-

bla de oro de la \anda, ,salo si los tales que reexo-

minoren, u examinaren, .ueren Cwaduodos en Estaidio -

General que de los ,.ales nuestra ':erced, i .toluwad 

es que no lleven solario alguno; pero es nJe,,,Ira 

lolun:ad que examinen, y reexaminen a 	ales, - 

y si no los hallaren ¡Juncos, i per enee i en es para 

usar de 1u:, d i che:, u. lel 05, .11 quito del l loS:, (101! nu 
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useri del los, so las penas suso contenidas" (10) 

Otra disposición al respecto es la siguiente: 

"Que pone la orden que los barberos, i examinado-

res Mayores puestos por sus Altezas han de tener, para exami-

nar los Flomotonianos" 

"Mandamos que los Barberos, i Examindores Mayores 

de aquí adelante no consientan, ni den lugar a que 

ningún Barbero, ni otra persona alguna pueda poner 

tienda para saxar, ni sangrar ni hechar sanguijue-

las ni venz:osas, ni sacar dictes ni muelas, sin ser 

examinado primeramente por los dichos nuestros Bar-

beros Mayores personalmente, í no el uno sin el otro 

estando juntos; pero que estando apartados los dicho!, 

nuestros Barberos Mayores, puedan cada uno por si -

examinar, con que no lleven más de una dobla; dere-

chos, estando apartados, de cada persona, que assi 

examinaren, no lo torne a examinar el otro; ni lle-

ve derechos algunos y que ninguna otra persona con 

su poder, ni sin él, no seo ossado de examinar en 

cosa alguna del dicho oiicio, so aquellos penas en 

que caen los que usan de alicio de Jurisdicción, no 

teniendo poder para ello, i otrosi sopena que qual-

quiera que usara de las cosan susodichas, o de qual-

quier deltas, sin ser examinado como dicho es, sea -

inhábil perpetuamente para usar del dicho oficio, 



mati. pague dos mil maravedrel de pena para la nues-

tra Camara, i mil maravedfes para los dichos Nues-

tros Barberos I.layores, i por el mismo hecho haya 

perdido, i pierda la tienda, que assi estut:iepe pur.”;- 

ha, pero q 	que qualquiera que quisiere, pueda aFei 

tar de nabaja o de tijera, sin ser examinado, i sin 

su licencia; pero mandamos que no pueda usar ni use 

del arte de la Flomotomia, ni sangrar, ni saxar, ni 

sacar diente ni muela sin ser examinado como dicho 

es, so la dicha pena, y ansi mismo que no puedan po-

ner, ni pongan los dichos nuestros Barberos Mayores por 

ellos Alcaldes en parte alguna, ni poder por cona de 

lo susodicho, salvo que ellos por sus personas, i ca-

da uno por si, lo puedan hacer, como dicho es; í pue-

dan pedir y demandar las cartas de examen, que los -

dichos Barberos tuvieren, para los ver, i examinar 

con tanto que no lleven, ni puedan llevar derechos 

algunos por los veer, so pena que los paguen con las 

sitenas; i que cuando algun barbero errare en su ot'i- 

cio, meyendo examinado, o no, puedan ayer inUormación 

del lo, i denunciarlo a las nuestras justicias, donde 

lo tal acuesciere, para que los castiguen y de las 

dichas penas pecuniarias en que incurrieren, den a 

los díehos nuestros barberos Mayores la mitad; y ansi 

mismo mandamos que los dichos nuestros Barberos Mayo-

res puedan llamar i emplazar dentro de los cinco le- 

qUtifi de nuestra Corte, i no +ultra +h 	a los di- 
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chos Barberos, i oficiales con tanto que no lo 
hagan por Teniente, salvo por ellos mismos, so 

las penas susodichas" (II) 

El ejercicio de la medicina sin la aprobación del 
Protomedicato, era castigado con una multa de tres mil marave 

dfes. 

Asimismo, con la Pragmática de los Reyes Católicos 

fechada el 10 de septiembre de 1501, se prohibe el ejercicio de 

la medicina a las minorías etnfcas, con el Ffn de apartar de en 

ta procesión a los judíos y moriscos, haciendo de esta Uorma --

una imposición de limpieza de sangre como explicaremos más tar-

de en el capítulo correspondiente. 

De esta manera el ejercicio de la Medicina en el pe_ 

riódo de los heyes Católicos, toma características raciales y - 

sociales, y si bien el exámen a que eran sometidos los aspiran-

tes con el l'fn de determinar su capacidad para el ejercicio ml-

dico,también era condicionado este ejercicio, al origen étnico 

del aspirante, así corno su nivel sociocultural, e incluso su as 

pecto ifsico., ya que independientemente del Protomedicato, la 

capacitación técnica y teórica del médico, en la práctica se le 

exigían no sólo obligaciones académicas, sino que se le "suge-
rían" buena presencia y modales, incluso se llegó a sugerir que 

estos Fueran guapos de buena estatura, limpios, olorosos y bien 

peinados, como ejemplo de lo que se menciona, tenemos la siqui-

ew¿e disposición: 

gue los que se graduen en Valladolid, Salamanca, 

se les lleve solo aquello que las Constituciones 

mandan i a los pobres no se les lleve cosa alquna, 
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i que no se incorporen en las universidades gra-

duados por rescripto, i guarden las Concordias a 

los colegios de Salamanca" 

"Mandamos al maestre, Escuela, Abad, y Rectores, 

Conciliarios de los Estudios, i Universidades de 

la Ciudad de Salamanca, i Villas de Valladolid, i 

de Alcalá de llenares, que no puedan llevar ni lleven, 

ni consientan llevar en los susodichos estudios, a 

los estudiantes y personas pobres necesitados por los 

dichos grados, que les dieren de doctores, Maestros, 

y Licenciados, i Bachilleres salario alguno, ni pró-

xima, ni otra cosa alguna, ni a las otras personas 

que no fueren pobres, que ubieren de recibir los di-

chos grados, les lleven ni consientan llevar más de 

aquello, que las Constituciones, i Estatutos de los 

dichos estudios disponen, i mandan, i guarden y ha-

gan guardar las concordias, i assientos que se les 

han hecho, i pasado entre los dichos Estudios, i co-

legios, dellon, i no vayan i ni passen, ni consientan 

ir, ni pesar contra ello, i no incorporen ni consien-

tan que scan incorporados en los dichos estudios de 

Doctores ni Maestros, ni Licenciados, ni Bochillleres, 

que hayan recibido ni tomado los dichos grados contra 

tenor, i ,arma de ls Bulas concedidas a las dichas --

Unkersidades, so pena de la Nuestra Merced, i de diez 

mil mdedvedIes paro la Nuestro 	(12) 

Por otro lado, lo práctí,va de la Medicina en la [S- 
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peña de los Reyes Católicos, no solamente era regulada por el 

Protomedicato, sino que a este control oe unen las asociaciones 

de Médicos Cirujanos, y las ramosas Cofradías, que representa-

ban una franca resistencia de los pueblos no castellanos al po-

der central del Protomedicato de Castilla. Asf Protomedicato y 

Cofradías tuvieran la 	111.-.1idad do Yigilar las prácticas hochi-

ceriles y castigar toda idea que no estuviera acorde con lo esta-

blecido en la Santa Fe Cat6lica.( 1 3) 

a) LA MEDICINA ESPAÑOLA EN LOS AÑOS ANTERIORES A 
LA CONQUISTA DE MÉXICO. 

Le práctica de la Medicina en España en los años an-

teriores a la Conquista de México, se caracteriza por la penetra-

ción cultural que tuvieron de los Arabes, ya que como es sabido, 

lo más importante de le dominación Arabe, :'ué precisamente id co-

Ionización Española. 

En España, los árabes Formaron academias importan-

tes como la del Califato de Oriente, en las que los Arabes hacen 

llegar hasta Córdoba, sede cultural de éstos en España, las ideas 

producidas en Damasco, Siria, Bagdad, el Cairo y Alejandrfa. 

En el Califato de Occidente, o Califato de Córdoba 

se creó un taller de copiado, encuadernación e iluminación de 

manuscritos, Ileaando a poseer esta escuela o academia una bi-

blioteca de más de trecientos mil ejemplares. En esta escuela 

se formaron los grandes módicos como Ayentoar (17P51, Ayerroez 

(119S), y Maimonides(1'204). 

Además del Califato do Córdoba, se crearon en di-

ferentes puntos de la lieoliraCta espailolag  Otras escuela., como 
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la de Granada, Sevilla, Málaga, Almería, Valencia, Murcia, y 

la más sobresaliente, Toledo. 

Posteriormente al ser conquistado Toledo por la 

Cristiandad en los primeros años del siglo XI, sur•gi6 lo que 

se ha llamado el Renacimiento Intelectual de la europa del si-

glo XII, en la que los estudios árabes penetran en la cultura 

cristiana, crándose para ello, escuelas de traductores en las 

que se traducen al Iatfn libros que antes fueron traducidos del 

Griego y del latín al árabe. 

El siglo VII es de intensa labor cultural ya que en 

la .Traducción de los libros de ciencias participaron clérigos, 

cristianos ilustrados y sobretodo, sabios judíos. 

De esta manera, algunas ciencias, entre ellas la 

medicina, pasa a manos cristianas ocupando un lugar preeminente 

y sólido en la Historia de la uumanidad. (14)  

Los Ar•abes con su finura intelectual y su gran eru-

dicción en matemáticas, química y el favorable ambiente en donde 

desarrollaron sus estudios, les per•miti6 aportar a la medicina 

innumerables datos y observaciones que no existían en las obras 

originales. (1 5) 

En estos siglos medievales lo medicina se divide en 

dos corrientes bien definid as: 

I.- La medicina popular, llevada a la práctica por 

curanderos trashumantes con iondo mágico supersticioso. 

2.- Una medicina cien' c ultivada y conser\ada 

Por cl/rilon y hornhr•es rollos, pero sin iroscendencia exiracon-

ventual. 



-34- 

Con estos antecedentes la práctica de la medicina 

en la Espafia de los Reyes Cat6licos, destaca por las siguien-

tes características que segán el Doctor Luis Granjel son: 

1) La formación de los médicos y el modo como ne 

concebía el ejercicio profesional. 

2) Los saberes que presidían y orientaban la actua-
ción de los médicos y curadores. 

3) La intervenci6n social, en lo que se refiere e -

su lucha por el control de las enfermedades. 

Los libros que proporcionaban los conocimienten téo- 

ricos y la formaci6n de estos médicos, procedían de las obras --

que componían la biblioteca del Monasterio de Guadalupe, (Cace- 

res en Extremadura) entre estos libros Figuran los Textos de ili- 

p6crates, y los de Galeno, el "Liben Medicinae" de Alii Abbas, - 

las obras de "Rbazés", Averroez, y Masué, el "Canon" de Avicena, 

el "Lilo de Medicina" de Bernardo de Gordonio, y la "Práctica -
de Savanarola" Los tratados quirúrgicos de lanFranco, Arguella-
ta y Chau1iac, el compendio de Ketlam y los Consilita de Montall 

nana. 

Los nombres citados resumo,, practicamente, la tradi-

ción ;r.eco-arabe, tal y como esta it16 conocida y asimilada por -
los comentaristas judíos y cristianos. (16) 

2.- LA MIDICINA EN ESPAriA L LOS TIEMPOS DE LA 
CONQUISTA DE MEWO. 

La labor cultural y evanqclizadora de España tenía 
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que dar ejemplo vivo de la caridad, y una de las manifestacio- 

nes de esta obra de misericordia, consistía en ocuparse de los 

enfermos tratando de devolverles la salud que por desventura 

hablan perdido. ( 1 7) 

En esta práctica de la caridad intervenían judíos, 

y Moriscos, así como muchos nuevos conversos que ejerciendo la 

medicina tenían a su cargo la salud de los grandes y distingui-

dos Señores; lo que demuestra que en la España de los Reyes Ca-

tólicos hubo un periódo de tolerancia y convivencia con las di-

ferentes comunidades que formaban el pueblo Español. 

A pesar de esta aparente canvivencia, la medicina 

Española siempre se caracterizó por racista, ya que los nuevos 

cristianos y sobretodo los judíos conversos o practicantes siem-

pre fueron atacados por los cristianos de la época que inspira-

dos en las teorías de San Agustín y San Pablo, afirmaban que los 

judíos debían ser tolerados entre los cristianos, pero habla que 

recordarles mediante restricciones denigrantes que su fe ya esta-

ba muerta pensando que con esta actitud lograrían nuevos conver- 

sos. 	In estas circunstancias i'ueron muchos los judíos que pre-

firieron convertirse a la religión dominante, sin escapar por - -

ello a la animadversión del clero bajo, y así los médicos de la 

época a pesar de su conversión y su capacidad profesional, cons-

tantemente se les molestaba y se les acusaba de matar a los que 

ponían en sus manos su salud señalándolos como envenenadores muy 

expertos. 

Los judíos mostraron una gran capacidad en el campo 
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de la medicina, asf por ejemplo Francisco López de Villalobos 

es la figura más representativa de la medicina en España en el 

tránsito del siglo XV al XVI. 

Sabedores de la capacidad de los judíos en el cam-

po de la medicina, los monarcas llevaron a éstos a sus cortes 

bajo la creencia de que tal aptitud para el ejercicio médico se 

dobla a una cierta predisposición racial. 

Esta preferencia de los monarcas por emplear médi-

cos judíos tuvo su a'n cuando en 1487, el hijo de los Reyes Ca 

Micos, Don Juan, murió a causa de una enf=ermedad que le fué 

atendida por• el médico judío ;IDAS ALIAS y cuya muerte le l'ué 

atribuida como consecuencia de su impericia y maldad, condenan 

do a éste médico a morir en la hoguera. Este hecho fu£• consi-

derado plenamente cuando en 1492 los Reyes Católicos dieron la 

orden de expulsión de las minorías étnicas; orden que llevó al 

exilio a un gran número de médicos, lo que ocasioné serios pro 

blemas sanitarios en algunas ciudades. 

Posteriormente en la Pragmática de los Reyes Cató-
licos rechada en 10 de septiembre de 1501, se prohibe el ejer- 

cicio profesional de las minorías étnicas, con el iín de apar-

tar de esta péactica a los judíos, haciendo para ello una im-

posición de limpieza de sangre, en las que se incluye a los re 

conciliados a los hijos y nietos de quemados y a los reconcilia 

dos por el delito de her•jfa. 

De esta manera ya no es sello el Protomedicato quien 

controlará el ejercicio de la profesión médica, sino además se 

le unen las ,-01'radfas que con Fines religiosos, exigen a los -- 
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aspirantes al ejercicio médico, Ion documentos de aprobación 

conferidos por el tribunal del protomedicato junto con los 

certificados de limpieza de sangre con lo que se pretendía 

evitar que ejerciesen la medicina los nuevos cristianos, 

Y en tanto en la Península el ejercicio médico - 

tenía una arraigada tradición, al efectuarse el descubrimien-

to de América e iniciarse la colonización los Reyes Católicos 

empezaron o preocuparse por una política sanitaria que su Ile 

varía a cabo en los territorios descubiertos. Este interés -

tiene como antecedente las instrucciones que la :eina Isabel 
la Católica en diciembre de 1502, en ausencia de su esposo, - 
dirigi6 a Don Nicolás de Ovando encargándole a éste la protec- 
cién de los indios y de su libertad. 	"No sujetos a servidum- 

bre haced que sean bien tratados y no cornetais ni deis lugar -

que personas les hayan dabo ni otro desaguisado alguno, so pe-

na de mi Merced y de diez mil maravedíes" 

Refiriéndose a la salud: 

"Los hospitales que se encarguen de curar y aco— 

ger a los pobres así cristianos como indios, se seiale algu-
na tierra en que se pongan heredades para que aquellos se pue 

dan sustentar. tus hospitales deberán emplazarse a la vera de 

las iglesias, salvo los destinados a las enfermedades pestilen 

tes, que se establecerán en lugares levantados para que ningén 

viento donoso, pasando por los hospitales vaya a herir a las na 

tientes poblaciones" (18) 

:=urgen así 1aS priMerdS Ordenanzas para la NUCVa -

España en las que se obligaría a las auloridades y ¡II Clero a 

tundo',  hospitales. 
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a) LAS U1E- RADIAS. 

Cuando los Reyes Católicos subieron al trono, había 

en España una gran cantidad de musulmanes y judíos que si bien 

eran tolerados constantemente so les hacia víctimas de restric-

ciones denigrantes para el ejercicio prolesional, ya que Ion --

conceptos religiosos dominantes de aquél tiempo hacía suponer -

que no era posible confiar en los nuevos conversos, debido a --

que en un tiempo de su vida habían profesado una fe contraria - 

a la cristiana. 	Por otra parte a pesar de las conversiones -- 

iorzadas, no se habfa logrado que las minorías étnicas dejaran 

de influir en las cuestiones políticas de España, por ésta ra— 

zón los monarcas católicos, Isabel y Cernando, pidieron al Papa 

Mixto IV que estableciera un tribunal del Santo Oficio en fspaha 

cuya l'unción principal sería buscar a los enemigos de la te o de 

jesós basados en las palabras del evangelio, "el que no esta con 

migo esta contra mi" 

Surge as( la Inquisición Española, originada en el 

Concilio de Verona de 1154 y cuya creacién en España fué el re-

suLado de tres factores: 

1) La determinacién de lograr la uniformidad reli-

giosa de España. 

2) El miedo de una contaminación de la cristiandad, 

de que los Falsos cristianos contaminaran a los 

verdaderos. 



3) El Fracaso do la política de las conversiones 

Forzadas. 

Había que combatir a los enemigos de Jesús a i.ondo 
y por lo que el mismo Concilio de Verona de 1184, dicta una re 

glamentación especial en Id que se ordena a los obispos que en 

su carácter de inquisidores ordinarios visiten dos veces por - 

aao las parroquias tildadas de herejía. In estas visitas los 

obispos eran ayudados por de,'ensores de la re, que prestando -

juramento ante el obispo se organizaron en uno hermandad o con 

gregación llamada COJiZADIA. 

La COADIA según el diccionario Canónico, "es la 
Zongregación o Hermandad que Forman algunas personas con auto- 

ridad para ejercitarse en las obras de piedad. El estdblecimi 

ento de las .7.ofradías es un acto de Jurisdicción Episcopal en-

teramente reservado al obispo. Los oi'iciales de las Coi'radfas 

deben estar aprobados por el obispo y ante él prestar juramen-

to" (19) 

Las :s.ojradfas encaminadas al ejercicio de la pie--

dad se sonvierten cortel tiempo en ntro obstáculo por el cual 

el aspirante al ejercicio médico tenía que pasar. ,:oiradfas -

y Protomedicato se unen, la primera para no permitir el ejer--

cicio médico a los enemigos de la fe, la segunda, para impedir 

que los no aptos practicaran la medicina. 

Ya no era suiiciente güe el aspirante al ejercicio 

médi‹.:d dcmosvrara su capacidad y conocimientos, sino además sus 

conviu.,:lonen religiosas. 	le exigía que jueso practicanle - 
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Fiel del culto católico y aGn más qUe ninguno de su Familia 

hasta la tercera generación hubiese sido condenado por el de-

lito de herejía. 

Fueron las cofradías las que se encargaron de exi 

gir los certificados de pureza de sangre, a los que pretendían 

ejercer la medicina. Con esta actitud trataron de evitar que 

la medicina Fuera ejercida por los nuevos cristianos de origen 

judío o morisco, y también quienes hubiesen sido penitenciados 

por la Inquisición. 

Cumplidos los requisitos el aspirante aGn debía re 
validar su suficiencia proi'esional ante un Tribunal integrado 

por los miembros de la propia cofradía. 	Un ejemplo lo tenemos 

con la Cofradía de Zaragoza en la que el exámen se realizaba so 

bre el Texto Hipocrático de los tWoriumos y en el que el candi-

dato probase documentalmente haber practicado dos años como mé-

dico aprobado por el Protomedicato del reino. 

Las cofradías tenían además un poder real que les - 

permitía imponer nuevas pruebas de suficiencia tras las exigidas 

por el Protomedicato, significando esto una franca resistencia - 

que las coCradfas tenían para los pueblos no Castellanos, dl po-

der• central del Protomedicato de 

11 aspecto más importante d, las cofradías es su in 

tervensión por mucho tiempo desiciva, en el regimiento del eier 

cirio pro3esioñal. 

Entre los estatutos de las co,radfas estaba la ohli 
qacieln de pertenecer• a la misma de los médicos y ciroianos y -- 

boticarios que deseasen practicar en la ciudad donde la coira--

dia leida su jurisdicción. 
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Las mismas cofradías señalaban el modo como los 

profesionales podfan incorporarse a ella, exigiendo a los -

médicos y cirujanos que a le hora de su ingreso demostrasen 

haber cursado la Cátedra do ARTES Y MEDICINA en universidad 

reconocida, asf como tambi6n exhibir la aprobación conFeri-

da por el Tribunal del Protomedicato. 

Las Ordenanzas y Pragmáticas regulando esta si-

tuación tienen como fondo las disposiciones que en tiempos -

atrás ordenara el Rey Don Alfonso X el Sabio, un ejemplo cIa 

ro de esta disposición es la Ley IV de las Partidas que a --

continuación se trascribe. 

" Otrosi mandamos que después que algunos judíos 

se tornen cristianos, que todos los de nuestros 

Señorios los honren e ningún sea osado de retraer 

a ellos nin a su linage de como fueron judíos en 

manera denuesto, 6 que hayan sus bienes a todas 

sus cosas partieren con sus hermanos, heredando de 

sus padres e de sus madres 6 de los otros sus pa-

rientes bien asf Fuesen judids, que haber todos -

los oficios e honrados que han todos los cristia- 

nos" 

Como se ve en esta disposicián antes de los esta- 

tutos de limpieza de sangre, los judfon eran tratados con ri-

gor y los conversos Favorecidos, y no i'tie sino hasta mediados 

del siglo V; cuando se empezaron a introducir las leyes raci- 

ales en Espana. 



La actitud de los gobernantes católicos hace supo-

ner que si bien su preocupación era proteger la vida de sus 

súbditos exigiendo que la salud de éstos estuviera en manos de 

gente capacitada, lo que más les llevó a reglamentar el ejercí 

cio módico, fueron en realidad motivaciones de carácter polfti 

co y no tanto religiosoas y profesionales, sino que la opresión 

religiosa y profesional fueron sólo un medio para lograr el í'fn 

polftico deseado; excluir toda posibilidad de desestabilización 

política, ya que como es bien sabido, los judíos no sólo mostra 

ron su gran capacidad en el campo de la medicina, sino que su 

preparación y posición económica les permitía influir en todos 

los ámbitos de la sociedad española de aquél tiempo. 

En general, las cofradías lograron un control sobre 

los profesionales especialmente en el campo de la medicina. 

Los santos varones o Patronos de las cofradías eran 

San Lucas y los Santos Cosme y Damfan. (20) 

Entre 'LIS coi'radfas más Carnosas y antiguas se encu-

entran la llamada MILICIA DE JES111'.', 1t), fundada en 1219 por -- 

Santo Domingo de Guzmán, sus miembros no hacían vida claustrol 

y hacían voto de tomar las armas siempre que fuese necesario y 

cuando i'uesen llamados por el prelado superior de la milicia.(21) 

En la época que tratamos se crearon la de Huesca y 

Calatayud. 



b)LA PUREZA DE SANGRE COMO REQUISITO PARA 
EL EJERCICIO PROFESIONAL. 

La pureza de sangre como requisito para el ejercicio 

profesional tuvo lugar en Toledo cuando en el ano 1449 se dió la 

eclosión racista que originó que Ion primero estatutos de pureza 
de sangre fueran aplicados. 

No es infundada la opinión de Don llamando del Pulgar 

y Fray Luis de León al afirmar que la inquisición tenía un carác-

ter racista, sobretodo con lo que concierte a los judíos conver-

sos, a los cuales no obatante las restricciones que por anos ha-

blan sufrido, se sumó otra más: La Pureza de Sangre como requisi- 

to para el ejercicio profesional. 

Fueron los Reyes Católicos los que se reservaron el 

derecho de declarar cuales eran los oficios en los que la infor-

mación de puereza do sangre era un requisito indispensable para pe• 

derlos ejercer. 

La división entre cristianos nuevos y viejos fué --

reconocida oficialmente por el Papa Sixto IX cuando en 1483, ex-

cluyó a los prelados de origen judío de todo cargo vinculado con 

la Inquisición. 

Posteriormente en 1547, otro vez en Toledo, el prela-

do luan Martínez de Liliceo apoyado poy la mayoría de Canónicos 

del 11.;¿,V, opte,  por un estatuto de limpieza de sangre, segón el 

cual ningón sacerdote de origen moro o judío debla ser admitido 

en el ministerio sacerdotal, porque megón éste arzobispo, "no se 

podía presumir que eran heles a Dios aquellos que han sido ,iu•-

dfos o sus padres o descendientes du ellos, porque el Derecho - 



supone que los hijos han de imitar a sus padres y por tanto loa 

santos y justas leyes inhabilitan a los tales y a los descendien-

tes de ellos para tener oficios Oblicos en la Repóblica Cris.. 

tiana de Dios" (23) 

Como es de suponer esta imposición provocó una fuerte 

oposición por parte de algunos miembros de la Dioscésise 

Fué el Pontífice Paulo III quién aprobó estos estatu-

tos y en 1568, Felipe II les dió la sanción legal. 

Los estatutos de Pureza de sangre Fueron introducidos 

primeramente por las ordenes militares de Santiago y Calatrava, 

siguiendole la de Alcántara. Siguieron el ejemplo el gremio, or-

denes religiosos, Institutos de enseñanza superior y las Cofra-

días. 

Llegados los Estatutos a los Institutos de Enseñanza 

Superior, los profesionales de la medicina que de ahí saltan eran 

obligados a prestar juramento en el momento de ser aprobados como 

médicos, este juramento consistía en defender en páblico y en se-

creto el misterio de la Purísima C'.oncepción de Marfa Santísima. 

De esta manera la pureza de sangre se convirtió en un 

requisito que se exigía a todo aspirante de la profesión sanitaria. 

Por esta razón los médicos y boticarios que deseaban ejercer en --

los pueblos debían antes mostrar que poseían certificados de pu-

reza de sangre. Como ejemplo de lo expuesto tenemos el Hospital 

de Nuestra Señora de Guadalupe quo en aquél entonces aplicó con 

más rigor estos estatutos de limpieza de sangro para el ejercicio 

de la imdicina en esta dependencia. 

l'odas antas disposiciones tenían como propósito ex-

cluir a los ~dices judíos del ejercicio de esta ciencia. 



• Para entender esta situación es necesario aclarar 

que la herejía era considerada como un delito, y por esas fe-

chas se manejaba el concepto legal de hereje, tal como queda 

demostrado on la Nueva Recopilación que a la letra dicot 

" Que el cristiano que no creyere alguno de los 

artfculos de la Fe, sea hereoe i que sus bienes 

sean para la Cámara" (24) 

La limpieza de sangre incluía también a los recon-

ciliados y a los hijos de quemados por el delito de herejía., 

tal como se demuestra en el siguiente texto: 

" Que ningán reconcitiado, ni hijo ni nieto de con-

denado por la santa Inquisición, pueda Usar de oficios páldicos 

ni tenerlos." 125) 

Otra disposición al respecto; 

" Mandamos que los reconciliados por el delito de 

heregía y apostasia, ni los hijos, ni los nietos do 

quemados, y condenados por el dicho delito, hasta la 

segunda ‘ivneración por línea masculina y hasta id -

primera por línea i'emeninu eo puedan ser ni sean de 

Nuestro Consejo de Oidores, de las nuestras audienias 

y '..ancillerias ni de ninguna del las, ni secretarion , 

ni alcaldes, ni alguaciles, ni Mayordomos, ni conia-

dores mayores, ni menores, ni tesoreros, ni pagadores 

ni contadores de cuentas, ni escrivanos de "ámara, ni 

Lentas ni 'huncillerfas, ni :;egistradores, ni tener 

otro oiihio ',Milico, ni Fea' en 'tiestra :asa, 	'opte 

,".hancillerfas, y asimismo que no puedan ser ni sean, 
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Corregidor ni Juez, ni Alcaldes, ni Alcoydo, ni 

Alguacil, ni merino, ni preboste, ni veinticuatro 

ni Regidor, ni Jurado, ni iol, ni ejecutor, ni es-

cribano, ni escrivano público, ni del consejo ni 

Mayordomo, ni Notario Público, ni_ffsico, ni,cirojano 

boticario, ni tenedor de otro oficio público, ni ni 

 Real en alguna de las ciudades, villlas, y lugares 

de los Nuestros Reynos y Seiiorfos, so las penas en 

las que caen e incurren las personas privadas de que 

usen oficios para los que no tienen habilidad, ni ca-

pacidad, y so pena de conCiscacián de °todos sus bie-

nes, para la Nuestra Cámara, y Fisco, en las guales 

penas incurran por el mismo hecho, sin otro prosseso, 

ni sentencia, ni declaracián y las personas quedan e 

nuestra merced? (20 
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CAPITULO 111 

LA PRACTICA DE LA MEDICINA EN LOS AROS 

POSTERIORES A LA CONOUISTA. 

SUMARIO: I.- Las primeras eniermedadus desconocidas para los 
indfgenas y españoles como consecuencia del contacto entre - 
las dos culturas. 2.- Hernán Cortés y los primeros hospitales 
de la Nueva España, sostenimiento y gobierno de los mismos. 

3.- Epidemias ulteriores. 4.- Instituciones eclesiásticas y - 
civiles relacionadas con nuestro toma. 5.- La Cátedra Prima de 
Medicina en la Universidad. 6.- La Expedición de Balmfs. 

I.- LAS PRIMERAS ENFERMEDADES DESCONOCIDAS PARA 

LOS INDICENAS Y ESPAÑOLES COMO CONSECUENCIA 

de América siendo la Isla de Cuba Id que primeramente pisaron 

los españoles y a la que le dieron el nombre de Juanina en ho 

nor del Infante Don Juan hijo de los Reyes Católicos, misma - 

que más tarde llamaron Fernandina. Posteriormente en $493 -- 
descubrió Puerto Rico, Jamaica y las Antillas. En 149 

nidad y tierra Firme, en 1302 lo que hoy es Honduras y PanaW 

Estos descubrimientos oeasionaron serías disputas 

entre España y Portugal ya que antes que ,:ristobal Colón los - 

Portugueses con aprobación del Vatik'uno habfan realizado algu-

nas exploraciones por el Atlántico, de manera que la posesión 

de los territorios descubiertos Ileq6 d representar un grave - 

H pelro de guerra  para ambas naciones por lo que la Santa 'sede 

tuvo que intervenir, 1;iendo el Papa Aleloodro VI el que median 

te su lamosd 	:J1F_TIVA rirmiidd el 4 de mayo de 1493,- 
trazó Id 14~1;4 línea de demarcación en 14 que especificaba -- 

cunle-, ',crían Ida,reql000.. de in!luenria Portwlue!,a , L%paoola. 

En el año 1492 Cristohal Colón descubrió (jorras 

DEL CONTACTO ENTRE LAS DOS CULTURAS. 



Esta linea pasaría do Polo a Polo . y de norte a sur, otorgando 

a Portugal todas`las posesiones que se encontraran hacía ol -

oriente y a España las que cayesen hacia occidente.(2)  

A partir de entonces España y Portugal se dieron-

a la intensa labor de colonizar territorios descubiertos con-

tinuando con sus expediciones con el propósito de adjudicarse 

nuevas tierras. Así en la Isla de Cuba el español Diego Velaz 

quez, que en 1500 empezó a fungir como gobernador, animado por 

el gran deseo de nuevas conquistas y descuhripientos organizó-

varias expediciones en dirección a occidente ya que se rumora-

baen aquél entonces que en tal dirección había más islas, por-

lo que en 1517, envió una expedición al mando de Francisco llar 

nández de Córdoba, a quién además le confío la tarea de captu-

rar indios y rescatar oro.(3) 

Esta expedición desembarcó en cabo Catoque el pri-

mero de marzo de 1517, siendo recibidos por los indígenas con-

gran hostilidad por lo que Hernández de C.6rdoba tuvo que regre 

sar a la isla. 

Diego Velázquez se apresuró a organizar otra expe-

dición en esta ocasión encargando el mando a Don Juan de ;ri--

jalva con el propósito de explorar la supuesta isla y negociar 

con los indígenas. Grijalva regresó a la isla con la noticia-

de que en aquéllas tierras había oro y además un Emperador. !io 

ticia que causó curiosidad en los habitantes de la Fernandina, 

y más aón a Velázquez, por lo que nuevamente envió otra expedi 

ción, esta voz di mando de Hernán Cortés el cual se hile; a la-

man el 10 do (obrero de 1519. 
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Al igual que las expediciones anteriores Cortón si-

guió en dirección a 'Cozumel en donde fué recibido con aovado --

por los naturales los cuales le presentaron a Don Gerónimo de - 

Aguilar, a quién habían capturado desde 1511 cuando la expedi—

ción en la que se integraba fracasó. 

Este encuentro facilitó las aspiraciones de conquis 

ta de Hernán Cortés, ya que a partir de ese momento Gerónimo de 

Aguilar se convirtió en su intérprete y Cortés se di6 a lo con-

qu i sta de México, okidándose de sus compromisos con el goberna 

dor de cuba llegó a la -ran Tenochtitlán el día 	de noviembre-

de 1519.(4)  

Disgustado Velázquez por la conducta de Cortés, en-

1521, envié una expedición a cargo de Pánfilo de ";arváez ton --

instrucciones de aprehender a Cortés y devoherlo a Cuba. Esta 

expedición traía entre sus tripulantes a un negro enfermo de vi 

ruelas, el cual pasando por los pueblos mexicanos i'tié contanfií-

ando a sus habitantes quienes carentes de inmunidad ante tan --

desconocido mal, trataron de remediarlo conforme d sus costum--

bres propiciando más .ruin el contagio, ya que por la costumbre -

que tenían de bañarse diario, empezaron hacerlo pero eni.ermos y 

sanotl luntos creyendo que de esta lomo sanarían. Esta prácti-

ca aumentó el número de contagios de tal manera que murieron — 

cientos de indígenas y españoles. 
(5) 

 

Esta enfermedad fut. llamada por los naturales eon -

el nombre de HUEY-ZAHHAII, que significa gran lepra. 

fray Bernardino de :iahagán reiiere que esta fllee-

medad tuyo uno duración de sesenta días y que se propagó a .1101 

co y muchos otros Iii9dres.1°) 



Añade este autor, que "eran tantos los muertos. que 

no pudiendo enterrar a todos optaron por hacharles sus casas 

dándoselas por sepultura:(7) 

Los que padecían la enfermedad "no podían bullir 

ni menear de un lugar sin volverse de un lado a otro y si algu 

no los meneaba daban voves"(8)  

Los pocos que sobrevivieron a la enfermedad queda-

ron cacarizos y algunos perdieron la vista. 

Si bien esta peste cobró cientos de víctimas entre 

las que sobresalió la muerte del Rey Cuitlahuatzin a los trein 

ta y cuatro meses de su reinado; no todos murieron a conserven 

cia de ésta, ya que fueron muchos los que murieron no por con 

tagio sino de hambre porque debido a la enfermedad no lograron 

asistirse unos a otros de manera que no había quienes se ocupe 

ran de procurarles alimentos y atención. 

) 
La impresión del COCOLIZTLI, ia hace Motolinia en- 

sus Memoriales cuando afirma que en el año 1521 hubo tres pes-

tes o plagas en la Gran Tenochtitlán: La primera, según éste -

autor fuó la Conquista de México; la segunda, la viruela o HHEY 

ZAHUATL que significa .;ran Lepra, y la tercera... el hombre.(1°) 

En 1531, se presentó la segunda epidemia, se tre--

taba del 11:11 1TON-ZAHUATL, o pequeña lepra. Esta enfermedad --

consistió en brotes de sarampión que si bien causé menos estrá 

qos que la primera fué porque las medidas que se tomaron com—

prendían el secuestro, o aislamiento de los afectados. 

La tercera epidemia se presentó en el año 1545, lo 

enfermedad se manifestó como pujamiento y cale sera, los pu-- 



jamientos de sangre consistfan en abundantes epistaxis, y iué 

tan maligna esta enfermedad que los que la contratan catan --

muertos por las callos y plazas. Tuvo una duración aproxima-

da de tres años y so calcula que el nGmero de víctimas fué de 

ochenta mil personas. Fueron tantas las pérdidas humanas co-

mo materiales que el Rey Carlos y, conmovido por las noticias 

de esta tragedia, ordenó que se relevara a los naturales de -

sus tributos, por lo que expidió una Real Cédula fechada el - 

lO de marzo de l546 que al texto dice: 

"Si los indios padecieren contagio de peste y mor 

tondad, es \uestra Voluntad que sean roe levados. 

Y mandamos que se reconozcan las tazaciones hechas 

de lo que deben tributar, asf los que estuvieren -

en nuestra Real Corona, como los demás encomenda—

dos a particulares, y con atencién al daño que hu-

bieren recibido, se int-ormen los visitadores y co-

misarios de lo que buenamente pueden pagar de tri-

buto, y servicios sin qra%amen, y lo tazen Y mode-

ren de lorma que reconozcan que en tan precisa y -

común necesidad, son talorecidos y aliviados, .; de 

lo que se hiciere se nos dé aviso"(111 

Independientemente de las tres epidemias existe --

una creencia generalizada de que a cambio de estas epidemias -

los españoles fueron contagiados por los indios por el 'tal ;a-

lico, stri1is o tu'ermedad de ilubas también llamada mal napelj 

tarta, u tscaltio tspanola, .sarampión de Indias y aún mal marré- 
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nico o de los judíos. 

Esta afirmación os imprecisa, porque aunquq hay quie-

nes afirman que fueron los indígenas los portadores do tal mal, - 

no existen pruebas que lo confirmen. Por otro lado autoras como-

el Doctor Ignacio Zhayez, afirma que la enfermedad de Bubas ya -- 

era conocida por los espaAoles desde antes de la conquista.(12)  

tiene la misma raíz que hotel. Los hospitales de occidente du-

rante los siglos IV al XII Fueron hoteles gratuitos en los que - 

indiFerentemente se acogía a los pobres y enfermos, quedando la-

administración de éstos a cargo de los eclesiásticos quienes los 

atendían como medio para poner en práctica la caridad. Sin em-- 

bargo, las Fundaciones hospitalarias no sólo fueron promovidas - 

por los obispos o cabildos de las ,ciudades, sino que también los 

señores ieudales, las coiradfas y particulares promovieron este-

tipo de establecimientos confiando lo administración de los hos-

pitales a las autoridades elesiásticas, arzón por la que los ca-

nonistas del siglo XIII los denominaron HOSPITAL1A Inlq1WA. (13) 

La iglesia, consideró como un deber el cuidado de - 

manera como empezaron o burgir disposiciones y reglamentos desti 

nados no sólo a setialar cuando y dónde debían construirse los -- 

hospitales, sino además, cómo funcionarían, la forma de hacerse- 

de fundo,,, etc., todo con el propósito do crear un surco legal - 

en su entorno. 

2.- HERNAN CORTES Y LOS PRIMEROS HOSPITALES DE LA 

los etwermos construyendo para este Uín hospitales. rol de esta 

NUEVA ESPINA, SOSTENIMIENU Y GOSIERNO DE LOS 
MISMOS. 

La palabra hospital, deriva del latín "hospedes" que 
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En México al llevarse a cabo la Conquista, (entre 

septiembre de 1520 al 13 de agosto de 1521) e iniciar la colo 

nizaci6n de la Nueva España, los monarcas Católicos, conscien 

tes de una prioritaria necesidad de establecer una politice -

sanitaria en sun nuevos territorios, e interesados por el buen 

trato a los indios, croaron disposiciones para que las normas 

sanitarias establecidas dentro de la Península se extendiesen 

a los Nuevos Reinos de las Indias. 

La inquietud de los monarcas encontró eco en el - 

conquistador Don Hernán Cortés, quién en 1521 fundó el primer 

hospital del Continenee Americano, establecimiento que denti-

n6 para la atención de los enfermos leprosos. 

Posteriormente en 1524, fundé el Hospital que de-

nominé de la "Limpia Concepción o de Nuestra Señora" hoy co-

nocido con el nombre de Hospital de Jesús. In éste hospital -

eran atendidos todos los enfermos, tanto indfgenas como espa— 

ñoles pobres. 	Todas las en f ermedades eran tratadas a excep--

cién do la enfermedad de bubas. 

Estos hospitales fueron sostenidos por los diezmos 

y con el propio peculio del conquistador, y la administración 

era llevada por las autoridades eclesiósticas. 

fué constante la creación •le hospitales en la Nue-

va España, ya que durante los tres siglos de coloniaje espahol, 

se sucedieron constantes ordenanzas en las cuales exhortaban a 

las autoridades a la erección de éstos así como a que se tuvi-

era cuidado de los que los administraban y de los médicos que 

los atendían o l'hl de evitar que personal no caparitddo ejOr--

cierd en arte de curar. 



hospitales tenemos entre las Inés antiguos la de 1534, dirigida 

a fray Juan de Zumárraga para que otorgara todas las Facilida-

des a Fray Juan de Paredes con el objeto de que éste pudiera - 

construir un hospital on Veracruz. 

año 1541 firmada por'el soberano Carlos V cuyo texto es el ni-

guiente: 

de ruensalida el 7 de octubre de 1541" 

españoles e indios- 

"Encargamos

cia y gobernadores, que con especial cuidado provean que en t,o 

dos los pueblos de españoles e indios de sus provincias y ju-

risdicciones, se tunden hospitales donde sean curados los po-

bres y enfermos y se ejercite la caridad cristiana" (14) 

da- 

da por lelipe 11 contiene el siguiente texto: 

en el Rosque de Segovia el 13 de julio de 1573". 

Entre las Reales Cédulas ordenando la creación do 

Otra ordenanza es la dictada el 7 de octubre del - 

"El Emperador Don Carlos y el Cardenal Gobernador 

-Que se cunden hospitales en todos los pueblos de- 

y mandamos a nuestros Vireyes, audien- 

cia 

	Real Cédula Fechada el 13 de julio de 1573 

"Don Felipe II en la ordenanza 122 de poblaciones 

"'cande se fundare o poblare alguna ciudad villa - 

o lugar, se ponga a los hospitales para pobres y - 

eniermos de eniermedades que no sean contagiosas, 

junto a los iglesias y por claustro9, de ellos, y - 

para los eniermos de eo,ermedade5 contaqlOsüs en - 

• ". 57 .7 
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lugares levantados y partes que ningGn viento da-

ñoso, pasando por los hospitales vaya a herir en 

las poblaciones" (ID 

Las Reales Cédulas mencionadas si bien nos dan una 

idea de las disposiciones que los soberanos dictaban para (luc-

en Ion hospitales se ejercitara la caridad cristiana, listan no 

espeeiiican el sostenimiento y gobierno de estos planteles de-

benelicencia, ya que la práctica de la caridad, las ordenanzas 

y reglamentos indicaban la Forma de gobernar los hospitales, - 

segén el origen de su creación por lo que brevemente detallaré 

éste orfgen: 

Se distinguían tres clases de hospitales: 

I.- Los que pertenecían al ;:eal Patronato, es de--

cir los rondados por una dotación de la 

lacienda. (16) 

2.- Los i'undados por personas particulares y que--

posteriormente solicitaban la ayuda de la 

ilacienda, 2epartimiento o Encomienda. (171 

3.- Los , undados por personas o ciudades que nunca 

pidieron muda a la ,;eal liacienda. 

En los l'ospi•cales ;leales las disposiciones eran dic 

tadas por el ,:'onsejo de Indias, y se acudía antes al r.ey,  para - 

que las autorizara 	de esta forma se estableciera el reglamen- 

to respectivo. 	En estos hospitales los montircas se obligaban a 

sostenerlos para lo a.sal destinaban Una parte de las cajas '.Cal-

les y la otra era proporcionada por los diezmos. 
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Es importante mencionar que en éste típo de Funda-

ciones independientemente del Consejo de Indias, todas las dis 

posiciones adn los que el Rey dictaba tenían que ser aprobadas 

por la Iglesia, de tal manera que si las ordenanzas no aGataban 

las disposiciones eclesiásticas, los Obispos no podían autori-

zar el Funcionamiento de los hospitales. 

Por cuanto se reviere al hospital Real, tenemos es 

ta ordenanzas: 

-El Emperador Don Carlos y el Cardenal C,obernador 

a 29 de noviembre de 1540. Y Don relipe IV en esta Recopila--

ción.- 

"Oue cuanto Don 7:rey Juan de Zumárraqa obispo que 

lué de la santa Iglesia de 	vista la exre- 

ma necesidad que entonces había en la dicha ciu-

dad de un hospital donde se acogiesen los pobres-

en:ermos y llagados del mal de las bubas, le hizo 

a su costa y nos suplicó que admitiésemos el títu 

lo de Patrón del 1lospital, y proveyésemos que se 

llamase e intitulase el Hospital Real, y se mandó 

así, y aceptado el Patronaz,)o de el para que'íos 

y los Reyes que sucedieren en nuestro 'Corona Real 

Fuésemos Patrono, y como (ales proveyésemos lo --

conveniente al bien del hospital y su pobres, se 

mandaron poner en él nuestros armas reales, y que 

los obispos que adelante Fuesen de aquella santa- 

1 ;(lesia, tuviesen la administración de dicho hos-

pital, y que las constituciones que para el se hu 

biesen de hacer, las hiciese el dicho obispo y nues 

tro virey, que entonces era de lo 	Espada y 
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sea los fundados por particulares o ciudades quo con posterio 

ridad solicitaban la ayuda del Real Ingreso, el control era - 

ejer,:itado por el obispo y un oficial de la leal Hacienda, 

particulares o ciudades pero que nunca solicitaban la ayudo de 

ción de cuentas era un presencia de las autoridades civiles -- 

la 	Hacienda, eran controlados por los obispos, y la rendí 

sin que por ello éstas Gltimas tuviesen que intervenir. 

civiles y religiosos en el control hospitalario, trajo consigo 

serias tricciones entre ambos bandos, por lo que se ordené en-

tonces d los l'ireyes que dejasen a los obiwos la libre elec—

ción de los lavordomos de los hospitales, sin que por ello de-

jasen de tener intervención en los mismos. Así tenemos la si- 

guiente disposición: 

San Lorenzo en II de 'unto de 1612. cap. I; de instrucción de 

1 

ireyes. Don ielipe 	en Ma 	‘i drid 	de 1 unio de 1024. udp. 

IO. 	

Los hospitales que constituyen el segundo grupo, o 

se mandó que los obispos que adelanto sucediesen, 

diesen cuenta de la administración y rentas de 61 

sin que por ello hubiesen ni llevasen interés al-

guno. Es Nuestra Voluntad, que todo lo susodicho 

so guarde y cumpla con el arzobispo que es o fue-

re de la dicha iglesia y con el hospital como has 

te ahora su hubiere guardado y cumplido" (19) 

Los del tercer grupo, esto es, los fundados por - 

La intervención de alguna forma de las autoridades 

"Ley III Don Hflipe II un 'latir 	a 1g de enero de 

57. 	Y en lo Instrucción de 1590 cap. In. pon ielipe II en - 



"QUE LOS VIREYES Y AUDIENCIAS Y GOBERNADORES PON-

GAN CUIDADO EN LOS HOSPITALES" 

"Mandamos a los Vireyes de Perú y Nueva España quemo  
cuiden de visitar algunas veces los hospitales do 

Lima y México y procuren que los oidores por sus -

personas por su turno hagan lo mismo, cuando ellos 

no pudiesen por sus personas, y vean la cura, ser-

vicio y hospitalidad que se hace a los eni'ermos es-

tado del edii'icio, y dotación, limosna y Forma de su 

distribución, y por que mano se hace, con que anima-

rán a los que administran a que con ejemplo de los 

Vireyes y Ministros sean de mayor consuelo y alivio 

a los en -iermos, y a los que mejor asistieren a tm  — 

servicio Favoreceran para que les sea parte de per-

miso. Y as( mismo mandamos a los presidentes y qu.. 

bernadores, que en las ciudades donde residieren -

tengan esta orden y cuidado": (20) 

Por cuanto respecta a la reglamentación de lo asis- 

tencia médica en éstos hospitales, no íu6 sino hasta el año de 

1525, cuando el Ayuntamiento de la Nueva España traté de vigi-

lar no sólo el buen funcionamiento de los hospitales, sino la 

práctica de la medicina, señalando al doctor rrancisco de ',:oto 

como el primer protomédico con el Fin de que la práctida de és-

ta t'uese adecuada. 

3.- EPIDUIAS ULTERIOU15. 

"Péguese mi lenqud a 1o - 
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Virrey do la »11%0 E-Tai'l.t (1571-171) . t .t memorable por las te-

rribles calamidades públicas que ocurrieron y que después da la 

epidemia no especificada de 1564, sobrevino en la primavera del 

año 1576 la terrible peste conocida como MATLAIZAHUATI, o Inbar 

dillo cuyos síntomas eran: dolor de cabeza, altas temperaturas, 

hemorragias nasales, y vómitos. 	Era tan Vdtal, que los atef:te-

dos entre el séptimo y noveno día después de haber contrdido la 

enfermedad morían. 

en causar sangrías proi'usas y reiteradas, la aplicación de ven-

tosas, la ingestión de jarabes, así como baños de pies después 

de rasparse las plantas de éstos y cortarse las uñas. Lavarse 

cabeza, eran muchas de las toreas que usaban para remediar tan 

la cabeza con leche, o colocarse perritos recién nacidos en la-

terrible mal. 

Esta epidemia tuvo como característico que sólo --- 

ai'ect6 a los indígenas, lo que creó una desconfianza enorme. 

Resentidos los naturales creyendo que los españoles oran quie-

nes los estaban envenenando, procuraron entonces contagiar a -- 

los españoles y sus hijos, por lo que era lrecuente que el pan-

que éstos elaboraban para los españoles, lo amana~ con algu-- 

La administración do Don Martín Enríquez de Almnnza 

La terapéutica empleada consistía entre otras cosas 

garganta y mis fauces si no os 
bendijíese 

en vos con lo, libradme !Oh Diosí 
Librada Ils que esperan en Vas, 

de esta peste, a mi y esto lugar 
en el cual se ínvoca Vuestro San-
to nombre" (21) 
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tus secreciones o deshechos inorgánicos de los que hablan muer-

to vfCtimas de la peste. (22) 

Esta epidemia ha sido considerada como la 1116b terri 

ble ocurrida en la Nueva España, se calcula que el número de vfe 

timas llegó a dos millones de indígenas. 

El Ooctor Juan do la Fuente tratando de descubrir -

las causas de dicho mal, realizó algunas autopsias en eadaveres 

afectados sin lograr éxito. 

A consecuencia de la peste, el pueblo volvió o pode 

eer hambre y escaceses. Otra vez, se repitió la desgracio, al-

gunos murieron no por la peste sino por hambre y Falta de aten-

ción ya que a pesar del auxilio prestado por las autoridadns y 

el clero, el número de aiectados era tan 9rande que .:tié imposi-

ble llevar auxilio a todos. 

En 1595 y principios de 1590, otra peste hizó su -

aparición, se trataba de una mezcla de sarampión y tabardillo, 

y en algunas ocasiones hasta paperas. (23) 

Las pestes sucedidas durante lo colonia hacían ta-

les estragos que el progreso de la colonia se retrazaba. (24I 

le 1042 . 1u43, el .;PA`, 11IlAIZAIWATI o tii.o exatte 

maticus volvió a presenarse. 

En los aros 10.V., este mal apareció en Puebla. 

En 1091 y 1 o92 \uevamente aparece en Puebla. 

Le Iffiri este mal acabó con la vida de la poetia -

Sor Juana Inés de la :ruz. En 173'1, 1702, 1703. Posieriormen- 



te en 1779 y 1797, aparecieron brotes de viruela que se convir-

tieron en pestes terribles, obligando a las autoridades tanto - 

civiles como religiosas e tomar medidos para combatirlas, 

esta lucha sobresale el Arzobispo de México Don-

Alonso Núñez de Maro y Peralta y el Doctor Ignacio Bartoleche, 

• - 64 

este último había desempeñado el cargo de catedrático de Medici 

na en la Real y Pontilicia Universidad. 

Enterado de que en campa se empezaba a usar lo -- 

le- 

nes a la eniermedad,e1 Doctor Bartolache ayudado por el arzobis- 

po inició una campaña de inoculación en 1797. El arzobispo por 

su parte ordenó que en las parroquias a través de los pálpitos se 

hablara sobre el beneficio de la inoculación, en tanto que el Vi 

rrey, el Marqués de Bracnilorte ordenó al Protomed i cato que pu—

blicase en un rollete la Forma de practicar la inoculación. 

Se creó entonces el hospital de San Juan de Dios, - 

con el i'fn de atender a los .afectados y llevar el control de los 

ya inoculados. Esto sucedía en México, un año antes de que el - 

científico inglés Jenner publicara Nos descubrimientos acerca de 

la vacuna, y nueve años antes de que llegara Dalmfs con su i'amo-

sa expedición de inoculación contra la viruela. (25) 

gislación, por lo que tanto lo iglet,ia (-010 	dictaron - 

inoculación de la viruela en personas sanas, quedando éstas inmu 

4.- INSTITUCIONES ECIESIASTICIV.; Y CIVILES 

RELACIONADAS CON NUESTRO ILMA. 

El buen trato a los indios fué el orfgen de toda 
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a lo largo de los tres siglos disposiciones encaminadas a crear 

Instituciones que tuvieran como Finalidad dar esa protección a 

los indios y de cuidar que los establecimientos destinados para 
k26) 

ese í'fn cumplieran con los objetivos deseados por los monArcas, 

Mencionaré en este apartado alguna de estas insti-

tuciones;' 

El Real Patronato.- Su orfgen se remonta a la gra-

titud que la iglesia mostraba a sus bienhechores; por lo que se 

le puede definir como un conjunto de privilegios, con las car—

gas que por concesión de la iglesia competen a los fundadores - 

cat6licos de una Iglesia, capilla o bene.icio. (27) 

Según el .anon 449, los Derechos del Real Patronato 

comprenden: 

1.- Un Derecho Real o Personal, según vaya unido o 

pertenezca a alguna cosa o pertenezca directamente a la persona. 

2.- Un Derecho Eclesiástico, Laical, lixto según que 

titulo, en virtud del cual uno posee el Derecho de Patronato, -

sea eclesiástico, Laical o 1ixto. 

3.- Un Derecho hereditario, i'amiliar gentilicio, mix 
to, se,•ún que pase a los herederos o a los que pertenecen a la 

o a la estirpe del Fundador, o a quienes juntamente son 

herederos y de id iamilia o de la estirpe del i'undador, 

L1 Ueal Patronato de las Indias era de tipo oneroso 

gra'...ies a le concesión de diezmos otoraada en 1501, 	Esta 

sián odeilili.1 al clero lo!-; kidle5 de los misioneros a tierras de 

Amleia, la ,onsirocifin de homiilale \ otros eentros de :zeneii 



cencia. 

Lo denominación del Patrona¿o se debió a que i'uó 

otorjado por la Santa Sede a los montircas o jeFes de Estado. 

Concediéndolo entonces a Tornando el ZatiSlico el 28 de julio 

de 1508, siendo asf el i:eal Patronato concesión excusivo para 

el !Zey y todas las Indias tal y como se expresa en la siguien 

te ordenanza: 

"relipe 11 en San Lorenzo a lo. de junio de 1574 

capítulo 1, del Patronazi3o. En ladrid a 21 de lebrero del --

a1)0 1575, y a 15 de junio de 1624." 

1;i1E %O SE U.:IJA WLES1A NI LIMAR P10 	I\ LIZP, - 

CIA DEL 

" Porque nuestro intención es que se erijan, ins-

tituyan, ..unden y constituyan todas las iglenion-

catedrales, parroquiales, monasterios, hospitales 

e iglesias •.w..,ivos, lugares pies y religioso.1, don 

de Fueren necesarios paca la predicación, doctrino 

ensenonza y propaljaci6n de 'iatstra :;anta e 

ca 'Zomana, 	o'ndar con \uesira .Zeal "acienda cuan 

to sea. posible para que tenqa e:ecto, y \os perte- 

nece el Paironaz90 	Eclesiástico de todas nues 

tras Indias, y ,ener notician de las partes y ludo 

res donde se deben l'undor y non necesarios. 1ando-

mos que no se erija, inst:itu.,a, cunde ni constrw.1 

iglesia parroquial, ni monasterio, hospirol, iyle-
sio “Iti\o, ni lunar' pio sin licen,:ia espresa nues 

t'ya se.trin e:;.a pro..eido por la ley I, tftulo II 

1.1 ley 1, ut,ulo 11 de este librol (291 

embaro de cualquier permisión que hubiese da- 
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do a nuestros vireyes u otros ministros, que on 

cuanto a esto la revocamos y damos por ninguna 

y de ning6n valor ni efecto. (30) 

!leal Patronato fu6 de suma importencio para la 

labor hospitalaria y de benel'icencia durante el virreynato co 

mo se especifica en el anterior subtítulo. 

namental considerada como la primera de tipo 

existi6 en Amárica., y l'u6 destinado para la 

'ranciscanosC°I-E31° DE 

SAJA 

C"Z.-  

indficoas. 

tema es que 

ve= en ,'Imérico la 

lectura, escritura, latinidad, ret6rica, filosofía y música. 

ron los primeros m6dicos mexicanos destacando en la historia - 

de este recinto el Indio .lartín de la 'ruz, autor del libro de 

evito i-u6 traducido al latín por otro natural, Juan Sadiano en 

;armacología más anthiuo del continente americano. Este mama. 

almo 1532, por lo que la obra del do,:lor Martín de la J'ru= - 

es cono,:ida cuino t'4)12E ''ADIA\O. 	En os Vd obra se describen -- 

como re,lalo al (:e•; de espolio. (31) 
las vir;aides de las plantas medicinales d+• rul enviada 

a.io de lo30, su prop6s1;o era mantener (!ltrechd 	id de- 

la importancia que tiene este colegio en nuestro - 

loé en es¿e plantel donde se impartió por primera-

1-Lié precisamente en este colegio donde se prepara-

en Santiago Tlatelolco, 

Aid 

	

	PW1C'qDICA10.- iundado hacia el 

15tedra de medicina. Curas cátedras Fueron 

rondado en 1536 por los - 

una 

universitario quo 

enseñanza de los 

Instituci6n guber 



Pilé sino hasta el siglo XVII cuando se creó formalmente el Tribu 

nal a pesar de que en la Península Ibérica contaba con historia 

ja Práctiea de la medicina.' Peso 	que en 1525 ya eXistfen Pro- 

ricantes las cortos de autorización pera el ejercicio Médico, no 

tomédicos encargadOs de visitar las boticas y exigir a Ion prac-

y prestigio. 

TRIBUNAL DEL SANTO CHJ10,- Esta Institución el igu- 

al que en España intervino directamente en el ejercicio médico - 

de la Nueva Espaha. z.:,u actividad iba encaminada O exterminar a 

todos los enemigos de la :e. 	Por esta razón cuando en Ión y - 

1030 se crea el Tribunal del Protomedicato, uno de los objetivos

del San',:o Oficio era intervenir en las dosiciones de dicho Tribu 

nal, obligándolo a exigir a los aspirantes al ejercicio módico, 

los certiJicados de pureza de sangre. 

El Tribunal del Santo Ciicio iué creado en la Nueva 

EspaAa por !:eal Cédula de 1570, expedida por Felipe 11 en Madrid 

el 16 de agosto del mismo almo. 

No izó sino hasta que en 1571 empezó a Funcionar mor 

realmente siendo Don Pedro '.loya de Contreras el inquisidor Mayor. 

Dicho lribunal Funcionó hasta el S de junio de 1513, debido a la 

publicación del decreto de supresión del 22 de i'ebrero de ese ano, 

por las Cortes de Cádiz. 

¡In ano más tarde Fernando '.11 volvió a restablecer - 

este Fribunal hasta que en 1420 quedó suprimido en :orna 

In tanto el 1 ibunal del Prolemedicato sólo iuncion6 

hasta 1812 en que Id .0ns,itución do 31diz lo suprimió, desepar!.! 

ciendu en i'orma deiiniti‘a hasta el ano de l's31. (31) 

r 



ACADEMIA DE 	Esto rué creada en el siglo 
XVIII en el 40 1733. La histoéia de lo l'uedación de dicha 

academia se remonta a 172S, Cuandó los 3achi1leres pasantes y 

alumnos determinaron formar una academia para el aprovechamien-

to y progreso de la ciencia médica. De osa manera acordaron 

reunirse en l'arma semanal con el Tfn de discutir y analizar los 

estudios realizados sobre temas que hubiesen sido propuestos con 

anticipación. Alumnos y catedráticos su reunieran por primera-

vez en la caso de Don icolás Torres, catedrático de Método de 

la .racultad de medicina. Los actividades de esta academia se - 

resumfan en dos: La teórica y Práctica. 

La actividad práctica consistid en el estudio de --

una materia o enfermedad determinada. ..^:ada uno de dos mienbros 

de la academia la estudiaba y en la fecha señalada para la Aca-

demia se reunian y con roncaban sus análisis hasta llegar a al-

guna conclusión. Durante esta actividad, todos los preguntas de 

bfan ser relacionados con el tema, los participantes debfon ha-

cerlas en el orden que se les indicase y siendo reprendidos por 

el presidente de id misma las personas ':uvas preguntas no tuvie 

ron iundamento alguno. 

lIa 

actividad Teórico, su estudiaba a,uuna Mdr:0- 

ria de medicina.( 

5.- LA aTEMA pnImA DE MEDI1NA EN LA w,rustnAD. 

to creación del Colegio de I'dinta Cruz en Santiago - 

Tlatelolco en 1530, es un redejU de la Idhoi. cul4er‘.1 

lizadora quo los españoles realizaron en América. Este colegio 
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alé antecesor de la Universidad Real y Pontilicia ya que en él 

se establecieron cátedras de tipo universitario, y en éste por 

primera vez en el Continente americano, la Cátedra Prima de Me 

dicina. 

La Universidad Mexicana Fuá erigida respondiendo -

a las inquietudes del obispo Fray .luan de Lumárraga y del Ca--

bildo letropolitano. (33) 

Siguiendo los estatutos de la universidad de Sala-

manca, la universidad de :tóxico rué creada por una Real Cédula 

dada por Carlos y el 21 de septiembre de 1351, en la que se or-

denaba al virrey Don Antonio de Mendoza que en esta universidad 

se es-¿ablecieran "Todas las Sciencias, donde los naturales y -

los hijos de los españoles Fuesen Industriados en las cosan de 

la ':tiestra santa l'e° ,s,atólica y en las demás Cacultades" 

La universidad abrió por primera vez sus puertos -- 

el 25 de enero de 1353 con motivo de la celebración de la iies 

ta de la conversión de .fan Pablo. 

En los primeros años de esta universidad, los es-- 

tudios que ahf se impari•fan no in,7Iufan los de medicina. :16Io 

veinte anos más tarde, en 	se creó la Cátedra Prima de 

'lanado por oposi.Jión por el Doctor Juan de la Cuente. 

La .7.átedro Prima de Medicina, se abrió el 7 de enero 

de L79 y comprendfa cuaro anos de estudios en los que se - --

leían y comentaban las siyuientes obras de tipócrates: 

II Pronósticms. 
2) Epidemias. 
3) A,'orismos. 
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En seta cátedra también Se etilaidiabw todo lo con-

cerniente al hombre sano o Sed Anatomfa y risiologfa. 

Esta Cátedra-  Prima dé Medicina,-11evaba consigo -

la presidencia del Tribunal del ProtomediCato. 

En 150, se agregó la Cátedra de 'éfsperas de Medi 

cine, ganada por el Doctor Juan de Plahcencia. La ::átedra te-

nfa una duración aproximada de cuatro .tilos en los que se estu-

diaban y comentaban los siete libros de aforismos de Hipócra--

tes, los de Pronósticos y los de Lucís a Fectis. 

Zomplemenuando esta cátedra las tres doctrinas de 

Avicena que escritas en el siglo X, se estudiaban como al!.;o mo 

cierno. Los escritos eran los siguientes: 

1 De Agritudinibus 
2 De Causis. 
3 De Accidenibus. 

En 1 o20 se creó la Cátedra de Anatomfa y Zirugfa, 

imparcida por Don Francisco de grieta; se estudiaba en ésta a-

Galeno y los textos consultados eran: 

1) lorbis curarsdi. 
2) Arte curativa ad Glaucomen. 
3) 1edica artis constitutione, del si-

glo 11 de nuestra era. 

Eran tres los grados universitarios que otorgaban, 

a Saber: 

a).- El de ihuliller que se alcanzaba 

después de haber cursado los años 

prescritos do cada facultad, sien- 
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do tres años para artes, cuatro 

para teología y cinco para cano-

nes),  leyes. 

b).-Licenciado; el alumno debía de 

completar cuatro anos de pasante 

en la ocultad con esto alcanzaba 

a sustentar los requisitos preci-

sos con los que se le otorgaba la 

licenciatura. 

c).- El Doctorado. (34) 

O.- LA EXPEDICION DE BALMIS. 

Desde 1521 cuando aparecieron los primeros brotes 

de viruela en la Nueva Escena, los médicos de la época trata-

ron de encontrar el remedio apropiado para combatir tan terri-

ble mal que continuo apareciendo durante los siglos XVI , XVII 

y el XVIII. 

En 1577, el doctor Juan de la 1 ucnte catedrático -

de la universidad,intent6 estudiar las causas de las enfermeda-

des junto con los médicos más notables de la ciudad sin lograr 

con este esfuerzo resultado alguno. 

Posteriormente en 1579, el Doctor don Ignacio Bar-

tolache empez6 a prevenir la enfermedad inoculando la linla de 

un grano de viruela a una persona sana, logrando cierto éxito 

va que resultaba (1111t:U etectuar la inoculación al pueblo de-

bi do a la iqnorancia y desconfianza de nos habitantes. 
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Para llevar a cabo tal inoculación se llevaron o 

cabo medidas de higiene y se estableció como centro de control 

el hospital de San Juan de Dios. 

A pesar de los resultados exitosos la labor del - 

Doccor ...artolache no alcanzó a tener importancia ni el recono-

cimiento que le ,'Llé otorgado más tardo en el siglo XVII al doc 

ter ;rancisco Javier Salmís. 

l'rancisco Javier Balmfs , médico español nació en 

Alicante, el 2 de diciembre de 1756. 

Imitando a sus antecesores se dedicó a la inventi- 

gación de las causas de las 'terribles epidemias que azotaban -

al viejo y nuevo continente. 

Sus investigaciones coincidieron con las del medi-

co inglés Edward Jenner, el cuál en una publicación re,'erfa --

que en la aldea de '.;erkeley, los pastores inoculados en Forma 

leve de viruela al ordenar las vacas no adquirían posteriormen 

te tal en:ermedad. 

3u dedicación a la investigación, ocasionó que el 

Soberano marlos 	)e con fiera la tarea de llevar la vacuna - 

de las viruelas a las Indias, llevando asl a la práctica los - 

descubrimienz.os del módico inglés. 

Llevar la vacuna a las Indias no era tarea Cácil, 

debido al principal problema, que era la conservación del ,luí 

do. Para hacer llegar can gran beneficio al continente ameri-

cano, se re,.:urri6 a 20 niños expósitos para que mediante estos 

el 	luido llegara a las Indias. 	Isr.a toma de llevar a rallo - 

la vacunacitm quedo plasmada en real ordenanza diriuida al Inc 

ton :;a111's CM L03, % 1~,0 teX 1:0 es el ,.iguiente: 

"Para la conservación del Buido vacuno con toda BU 

tli\iddd VII í an dila adom lia lus, ha resuello su - 



Majestad.que lleven los Facultativas un nGmero pre-

porcjonado do niños expósitos que no hayan pasado -

viruelas para que mediante una progresiva vacunación 

desde Madrid y e bardo, hagan aquellos a su arribo -

a América la primera operación de brazo a brazo, --

continuándola después en los cuatro virreinatos 4 -

instruyendo en el método de practicarla a algunon -

Facultativos naturales" * (35) 

Con estas instrucciones el día 30 de noviembre del 

ano 1530, sarpó desde la Coruña la Corbeta con la Expedición -

del Doctor aalmfs integrada de la siguiente manera: 

Director: Doctor don Francisco Javier Balmfs. 

Ayudante: Don Antonio Gutiérrez López de 1;obredo. 

Practicante: Don Francisco Pastor. 

Enl'ormeros: Don Pedro Ortega y Don Antonio Pastor. 

Secretario: Don Angel Crespo. 

Lectora: Doña Isabel lendala y Gómez. (36) 

Veintiseis niños; que acompañando a la expedición 

tenían como Función trasmitir la vacuna durante lo navegación, 

Estos niños i'ueron adoptados por el Soberano corno 

hijos especiales de la patria, quedando o cargo del gobierno - 

su manutención 	enseñanza hasta ponerles en estada convenien- 

t- oi 1 3T) 

3ulialts IIc ó 	I. Nueva España, entrando por Vera- 

cruz y siguiendo por Puebla hanta llegar a la capital, siendo 

entonces Virrey don lois6 de Itorrigaray, quiln le otorgó teklam 
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las'facilidades.pare.que realizara con éxito su labOr, siendo 

éste Virrey el primero en vacunar a su hijo con el ffn de que 

el pueblo quedase con la certeza del beneCició qué se le ol're 

cía. 

El doctor Balmfs al llegar a México se molestó,  

debido a que no Cué recibido con los honores correspondientes 

a su dignidad, aumentando su disgusto cuando se enteró que anos 

antes, la vacuna era aplicada con resultados satisfactorios. 

La vacuna llegó a la Nueva Espolio en 1804. CreAndo -

se enseguida un reglamento que al texto dice: 

"No satisi'echa la paternal solicitud del iiey con-

haber proporcionado a la generación presente el inmenso bone-

icio de la vacunación y esperando a perpetuarla en los i'utu-

ras, en esta ciudad, en donde se ha traido, se destinará con-

.'orme a su 1:cal Voluntad, una casa de vacunación en donde se 

conserve l'resto el fluido 	se comunique de brazo a brazo a - 

cuantos concurran y do balde siendo pobres, practicando en --

el la lo!-, i'acultativos, Don Ignacio Ortiz y el cirujano ~sol 

ter Don ‘'ayetano 	las operaciones periódicas y cons..ante 

mente por tandas en los érminos 

dende el décimo o undécimo día cuando se halle el 

grano en sazón para poder inocular habrá tres tandas en cada-

mes. Previniendose por su *lajestad que el !damero de personas -

en quienes se ejecui..e esta operación debe 5111' proporcionado al 

de los que nazcan en dit0 común que en esi.a ciudad es de 	-

que corresponde al 1:5 de cada tanda; pero ha\iendo además 

párvulos nacidos despulsde las ()luimos viruelas, será cada --

:.anda de 2.0. 



Para que se observe el orden conveniente se hará 

por dos manteles empezando por el '<meró uno y'no adMitiendo 

la de otro hasta concluir con el que esvUviese en turno a 

que auxiliará el regidor que Vorm6 el Padrón, y el Alcalde -

del Barrio. 

Estos cuidarán de que concurran los que hayan de 

bacunarse diaviamente, y a la hora que se le senale hasta ~u 

el grano este en escodo de disecación. 

Aunque no dejaría de esjmular el ejemplo de las 

personas principales concurriendo con sus hijos cuando let 

que a los de la vacunación, habiendo hecho ver la experiencia 

cuando la inoculación general del ‘ecindario, que a pesar del 

ejemplo, auxilios y del terror de las biruelas naturales, 

necesario atraer a muchos con limosnas. 

l'Asrá más indispensable en el día valerse de este 

medio careciendo de aquel riesgo en eniar atención de soco-

rrerse con un real diario a cada uno de los pobres que se ino 

calen. 

Podrá no ser necesario que concurran diariamente 

sino el rifa de la vacunación al ío. y al Ro. o cuando los 'a 

cuLa;.ivos pre',engan, y disminuyenderie los dios, podrá dupli-

carse la limosna. 

[ste gasto y los que vendan se suministrarán por 

el reidor en turno, a quien se le savis:aran mensualmente del 
-ando piadoso que se des-,- ine al execro. 

Para llekar las cuentas y tomar razón de las no-

.icias conveuient.es, se nombrará sujelo cu.o salario de 10 pe.-. 
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505 al mes satisfará del mismo Fondo, el cual asistira a la 

hora señalada, y tendrá un libro Foliado en el que asentará 

los que se le inoculen por sus nombres barrio en que son y 

costa= al regidor en turno, o el vecino principal que se - 

nombre para auxiliarle y el facultativo del hospital, y al 

que hubiere suplido podrá la constancia do haber reintegra-

Ihrinsca que se les dá; acreditará la partida diaria con su-

ffn de cada mes sumado el gasto y satisfecho el regidor lo-

do. 

Para la custodia del :ende piadoso de vacunación 

se nombrará un tesorero que será un vecino de buena conducta 

y caudal conocido el cual se hará cargo del que le entreguen 

los colectores, a quienes dará recibo y le servirá de desear 

go los libramientos de estos: Formando su cuenta en uno s6lo 

esta será anual y se entregará al gobierno con los correspon 

dientes comprobantes, 

labró dos dipuvados, un eclesiástico y un secular 

nombrados por sus cabildos, cuyas unciones serán colectar - 

las limosnas, expedir los libramientos mensuales, según la -- 

consancia del gasto anotados en el libro Estannual o diario 

y revisar las cuentas del tesorero. 

ademán de los 20 serial atino para cada tanda, se 

preseni.aren algunos iorasteros para set' vacunados, se les in-

nocul aran dándoles los demás auxilios que necesiten. 

.oncurrirán los barberos que los acultativos nos 

bren para instruirlos, 	a para que los 	 e. auxilien si fuere ne‘. 

sorio, ya para que ;'.rico a com 	H unicar el 	uido a los demás -- 

pueblo!, instruyendo en ellos a otros de su profesión, por no- 

haber en toda asta Prn\ incia, más 	P'ul[al,ivos que los Je esta 

ciudad, y el dil lospiial 	ilitar de liihuallua, pero no podrán 

.'  



veri.'icarlo sin permiso del gobierno, que les impondrá las or-

denes que tenga a bien. 

Los Pacultayivos llevarán un diario de las observa 

cienes que hicieren, que comunicaran al gobierno cuando 'tosten 

dianas de darse al péblico por medio de la Gaceta de léxico. 

.uando el gobierno le parezca conveniente convocar 

a junta se tendrá en su casa y se compondrá de los diputados, 

al tesorero, el regidor en turno, los dos facultativos, y ol -

secretario de la Intendencia y oyéndolos sobre lo que ocurra,-

determinará por si lo que convenga" (31.) 
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CAPITULO IV 

FUENTES LEGALES DE LA MEDICINA 
EN LA NUEVA ESPAÑA. 

SUMARIO. (.- El Derecho Indiano collo ':ilente reguladora del ejer-
cicio m¿dico en la Nueva Espalia. a La Recopilación de las Leyes 
de Indias. b) leales ?.édulas para a erección del Protomedieato 
en. la Nuev

P
a Esoarta. 2.- El Derecho Canónico en la Medicina. 3.- Los 

primeros rotoedicos. 

1.- EL DUEC.i0 INDIANO COMO FUENTE REGULADORA 
DEL EJGCICIC MEDICO EN LA NUEVA ESPiViA. 

Con el propósito de regir el comercio Peninsular 

con las Indias, el 20 de enero de 1533 se creó la Casa de Con-

ixtv¿ación de Sevilla, concediéndosele a esta Casa por ;.Zeal Pro 

visión de 26 de septiembre de 1511 jurisdicción para ocuparse 

de los asurG:os de las Indias zanto en el orden criminal como en 

lo civil. 

Fué así como la Casa de Contratación preparó la crea 

ción del Consejo de Indias, ya que posi.eriormeni7e en septiembre 

de 1519, se creó deni:ro del Consejo de Castilla una sección es-

pecial denominada CCNSEJC DE INDIA'3. (1 ) 

Este Consejo .til insiluido por Don Fernando el 

per:eccionado por Don Carlos V ) re.ormado por Don re- 

ipe 11. 	Estaba ini:.e.,yado por un cierto número de miembros ito 

godos y de un número inde.inido de ministros de capa y espada, 

los cuales dis.'ru,aban de iquales pri,i 1 e9ios y  honores  que  10':. 
. 	(2) 

que in.:egraban el '.onsejo de Castilla, ejerciendo és;:os respe,.:- 

co de las proin..:ias de 111:.ramar 	WiSindS .unciones que ejer-

cían en la Península Ihérii.a todos los demól consejos, espei:ial 

men...e el de Cas,illo. (3) 



Considerando a los indios como personas necesita-

das de protecci6n jurídica, la actividad legislativa del Con-

sejo de Indias, basada en el Derecho Castellano, trataba con 

sus disposiciones de adaptarse a las circunstancias en que se 

les planteaban los problemas, y por otro lado, sus disposicio 

nes sólo se dirigían a una provincia o lugar, y pocas veces -

se dictaban con carácter general.(4)  

Dado que no siempre las disposiciones que prove-- 

nfan de Castilla se adaptaban a las necesidades de los nuevos 

territorios, el Consejo de Indias, junto con el Rey, se ven -

obligados a crear un Derecho Nuevo, que se irá i'ormando seg6n 

se presenten los problemas constiluyendose así el principio de 

una "Legislación casuística ocasional que va remendando o po-

niendo parches allá donde las fuerzas de la realidad acusa fi 

sures en el ordenamiento vigente" (5) 

Establecidas las bases que habrían de regir id vi 

da en el Nue& Continente, toda le .-undamentación legal para 

el ejercicio médico on la Nueva España queda comprendida den-

tro del Derecho Indiano que constituido por normas jurídicas, 

Reales Cédulas, Previsiones, lostruccione4, Ordenanzas y en -

cuya elaboración han intervenido desde el Rey al Consejo de - 

Indias, ¿ruanos e instilAiciones que tanto en España como en -

las Indias, tienen como potestad legislativa la Corona. (b) 

a)LA RECOPILACION DE LAS LEYES DE INDIAS. 

Con el l'En de acabar con la multiplicidad que evii 

tía c:e teye,, en 15.5/ se ini ii una recopilación llamada "RE- 

COP1LACION DE LAS CIMAS, PROVISIONES Y ORDENANZAS" elabora- 
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das por el Licenciado Maldonado, Fiscal de la Audiencia de la 

Nueva España en virtud de la Real Cédula de 1556. A ésta re-

copilación siguid la de 1563 llamada "CEDULARIO DE MIGA" en - 

cuyo contenido se pretenden recopilar por orden cronolégico -

todas las cédulas y provisiones dictadas para la Nueva España 

en el peri6do comprendido entre los anos 1525 a 1562. 

Destacan 

Z6rito con su proyecto de 1574, y la de Juan de 

estacan en esi:a actividad compiladora la labor - 

Ovando que por real Cédula del 24 de septiembre de 1571 bajo 

el reinado de Felipe II se puso en vigencia el libro II de los 

siete que contenfan y cuyo título se re:iere al consejo de in 

dias. 

Diego de Encinos, 	uncionario de Id Corte, en el 

aíro de 1596 public6 una recopilación que cons,:oba de cuwro - 

tomos que contenían: Provisiones, Cédulas, Capítulos y Orde-- 

nan=as dadas en dLerens-es tiempos. 

LAS LEYES DE LOS KE1WS DE INDIAS, que consta de nueve libros 

dividida en 21:5 títulos y .377 	indicandose al ,rente de 

cada ley las .uentes y su procedencia. 

se encuenl.ra reuulodo el ejercicio médi,;o en la Nues.a Espolia: 

por Le';  del 30 de i1dP=0 de 1477, con el 	fn de re.;ir •odw, los 

ospec,os sonicarios del ,3:ino, es.oble,,e uno es,ricco re, loHen 

	

toción :.7)oro ..odos los ,p,p¡raile.; 	of,,,je¡a 	11 c,,aada  

l' 

inalmente en luSO se promulg6 la :;EC0PILAdICH DE 

Es en el libro cinco de es,o recopilación en donde 

	

b)':EALU, CEDULAS PAa 	E,UCIM DEL 

	

P':OTC:DICA70 E\ L:k 	ESPA.,A. 

El Pro~edi,a,a crea& por los ;.e s es 	- 

: 

de Don Alonso 
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a exigir de los aspirantes no sólo su probada preparación en 

las artes médicas, sino además una ideologfa que conviniera 

al Estado. 

Cuando los españoles se dieron a la colonización 

de los tierras mexicas, trataron de adaptar la legislación es-

pañola al nuevo territorio, tal como mencioné en el inciso an-

teeior, la fundamoncación del Derecho Indiano tenla corno ante-

cedente el Derecho Castellano de manera que al tratar de regu- 

lar el ejercicio módico en la Nueva España, las disposiciones 

que para éste ffn se dirigían América, algunas ocasiones resol 

taban ser casi iguales a las vigentes en :Astilla. 

Los reyes Católicos preocupados por la política sa-

nitaria que regiría a la Nueva España, dictaron reales cédulas 

para mantener estrecha vigilancia de la práctica médica en las 

Indias, pero no hubo como en castilla, la creación come institu 

ción del Protomedicato, ya que si bien con el monarca Juan 1, en 

1371, con el monarca Juan II en 1422 y posteriormente con los 

católicos, se creó el tribunal del protomedicato, en la Nuevo 

España, no hubo esta trayectoria, por lo que debe considerarse" 

que si bien a lo largo de la colonia surgieron disposiciones al 

respecto, estas no i'tieron para la creación de dicho tribunal, 

ya que considerando a la Nueva España como un Reino más de la 

k'.orona de Castillo, se daba entonces por hecho la existencia de 

dicho tribunal sin serlo. 

No obstante, ya en 1525 el ayuntamiento de la Ciu-

dad de !tóxico trató de vigilar la práctica médica de manera que 

el (3 de enero del mismo ano aparece en el ,7.ahildo la primera 

disposición para vigilar' esta actividad., aminnAndose dicha tare) 

a Dan ,rancisco de ';',oto. 
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Sin embargo i'ué hasta el ario de 1630 cuando no creé 

formalmente el Tribunal del ProtOmedicato en la Nueva Espuria, - 

guardando como antecedente la siguiente disposici6b: 

"Don Felipe II en Madrid a II de enero de 1570" 

-k<lue habi6ndose de nombrar protomédicos generales 

se les dé esto instrucción y ellos la guarden- 

"Deseando que nuestros vsallos gocen de larga vida 

y se conserven en peri'ecta salud: tenemos a nuestro 

cuidado proveerlos de módicos y maestros que los ri 
gan, ensenen y curen sus eni'ermedades,y a Lato 'ín 
se han fundado cátedras de medicina, y filoso, fa en 
las universidades más principales de 1s Indias como 
parece por las leyes de su título. 	Y reconociendo 
de cuanto beneiicio será pqru estos y.aquelles rei-
nos la noticia, comunicación y comercio de algunas 

plantas, yerbas y semillas y otras cosas medicina-

les, que puedan conducir a la curación y salud de 

los cuerpos humanos: Hemos resuelto enviar algunas 

veces a uno o muchos prootomédícos generales a las 
provincias de las Indios y sus islas adjacentes, los 

cuales tengan el primer grado y superintendencia de 

los demás: usen y ejerzan cuanto por el derecho de 

óstos y de aquellos reinos les es permitido. Y para 

cuando suceda que Nos resolvamos enviarlos, es nues-

tra voluntad, y mandamos que se les den por instruc-

ción, y ellos guarden los capítulos siguientes: 

1'IZIME2AMME.- Se embarcarán en la primera ocasión 

de Flota o galeones, según la parte donde iaieren 

viddos. 

IlEM su han de ini'ormar donde llegaren de todos los 

médicos i ciruyanos, herbolarios, espanoles, y o,. ras 

personas curiosos en esta ,acultad, y que 1es parecie-

re podrán en. ender' y de saber algo, y tOohlr relacién de 

ellos generalmente de todas las yerbas, Arboles, plan- 

1,15 y semillas medicinales que hubiere en la provincia 
donde se hallaren. 



Urosi se injormarán, que esperiencia se tiene de 
las cosas susodichas, y del soso, ocultad y 
dad qUe de estas deciMos se da: corno se cultivoo, y 
si nacen en lugares secos o húmedos: y si de Ion ár 
beles y plantas hay 	 escribí-ecies dil'erentes, y escribí - r 	fas notas y sena es. 

liar 	
bn 

liman experiencia 	prueba de todo lo Do... sible, y no lo siendo procur 	in.-ormarse de perbo- 
oas expertas, para que cerr.i:icados de la verdad, - 
nos re. sepan el uso, ,.aculi:ad y temperamento de ellas.. 

De ..-.odas las yerbas o simien.tes, que hubie 
reo por aquellos portes, y les parecieren notables, 
harán enviar a estos reinos si acá no las hubiere. 

Escribirán con buen órden, concierto y ele - 
ridad la Ilis.:oria natural, cuya i'orma remitimos n su 
buen juicio y letras. 

Y porque han de llevar título de prot0m1-
dico ,;eneral, en que se les kan de seaalar los ,Ir- 
mirlos y lími .. -es de su ejercicio. 	Es nuesl.ra voluntad 
que han de ser obligados a residir en una de las eiu 
Jades en que hubiere audien.:,ia y :hancillerfa, cual 
escogiere los dichos proomedicos, y han de ejercer 
el o:icio en aquello ciudad, con cinco lebuas oleede-
dor, y no :tieva de ellas, y no han de visitar, ni u-
sar de jurisdi.7.:i,',n, ni 
los cinco le!';uas, aunque podrán examinar, y dar li—
cencio a las personas de los dichas pro,:incias, que de 
su voluntad \ivieren para este erecto al lugar donde 
residieren del asiento no embargante que sean de :uero 
de las cincoleguas. 

No han de examinar ni remover, o impedir, tl 
uso del o2icio a la persona que tuviere licencia paro 
ejercer, de quien haya podido dorsela. 

Los o.:ros proomódivms que no son generales 
y en virtud de nuestras órdenes residieren en la ciu-
dad, teniendo consideración o la calidad de la cierra, 
las cuales :ion de enviar relación de las rasas al con-
sejo de Indias. 

En las cosas, que con'orne a su o:icio pu--
dieren y debieren proceder ~ira alguno persona, o -
personas, se i~ de acompoilar para dar sentew2ia como 
11110 de loa. oidores de lo audiencid, que el preside~ 



y oidores nombraren. Y si la causa se ofreciere 
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en algún lugar de tránsito donde no haya audiencia, 
se acompañen con el gobernador, corregidor o alcal- 
de mayor, y por su salta con la justicia ordinaria, 
de forma que no puedan sentenciar, sin acompañarse 
como dicho es. 

Antes de que comience a usar presentarán 

esta insruccidn ante el presidente y oidores, .y'si 

donde hubiere audiencia, practicarán lo mismo. ( 
les pareciere mudar de asiento, y pasar a otro pueblo 

rd, 

dencia en las indias,yno son los generales reieridos 
en la Ley antecedente, guarden en el exámen de mé- 
dicos cirujanos, visita de las boticas, y en (ido lo 
demás que pertenece a su minis.:erio, nuestras Leyes 

Indias guarden las Leyes Reales" 

Reales, y los presidentes y audiencias lo hagan 1,w-3' 
dar" (7) 

CIRUC,IA SIN WADC Y LICENCIA" 

a ningún género de personas curar de medi :ind ni li- 
rujr,:, si no tuvieren los grados y licencia de el Pro 
ta.ledicato, que disponen las leyes, de que han de coas 

1,1 	 Y ordenarnos a los 1 sea- 

que convenga. 	Y en las residencias se haga caruo a 
les de nuestras audiencias que sobre esto pidan lo -- 

los minisz.ros por la omisién en averiguar y ejecuar 

y 

lo ordenado, y así guarden en cuanto a los lugares de 
españoles 	no de indios.- (S) 

ubre de 1535, el Imperador 

r a 	or. :,or 1 0.. e 	'1.1. 	e a)!; 	 r 

t 

LEY II 	:anos y la Reina Gobernado- 

"..lue los protomédicon de asistencia en las 

Los nrotomédicms que han de tener su re si- 

17:. 	" C:LE 	1 .,;1140 CURE DE MEDICINA NI 

-Mandamos que no se consienta en las Indias 

L¿N• 1.- 13 de oc 
Don Carlos 	la Emperatriz jobernadora: 

Los irmiihidos de ..e1. 19édi,os, 	iro.dool; 
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de Castilla, ,:en2an la misma prohibición en las In-
dias, y nir:sinb se Intitule doctor o maestro a bachi 
Iler, sin ser examinado y graduado en universidad - 

aprobada; y el que contra,,iniere, incurra en Ion pe-
nas establecidas por derec:lo, que harán ejecui;or las 
justicias reales, haciendo que exhiben los tfilulos, 
para que consle la verdad. (9) 

LEY VI.- Don :elipe II en el Pardo, a 12 de ,'obrero 
de 1579.- 

" OIIE LOS rOTOMEDICOS 	DEN MENCIAS A LOS ZILIE NO 
PA;;ECIEEN PE:ZSONALI1ENTE A SE.: EXA:41NADOS" 

- :,inndamos a los proomédicos no den licen-
cia en las Indias a nin:<in módico, cirujano, boticario 
barbero, 01.2.ebrista, ni a los demás que ejercen 1c. 'a-
cuitad de medicina y cirugía, si no parecieren perso-
nalmente ante ellos a ser examinados, y los hallaren 
hábiles y suficientes para usar y ejercer: Y por nin 
guna licencia y visita de botica lleven más derecho Bel 
de cros tanto de lo que llevan en estos reinos de Cas-
tilla nuestros Protomédicos. (10) 

2.- EL DERECHO CANONICO EN LA MEDICINA. 

Los Reyes Católicos habían dispuesto para los indí- 

genas un trato de vasallos libres, además de otorgarles ciertos 

derechos similares a los que gozaban los ouropeos,(11) %U) obs-

tante cotos principios establecidos por los Monáreas, a los in-

dígenas se les consideró durante todo el tiempo de la colonia -

corno seres carentes de inteligencia, y por lo tanto eran trata-

dos como hombres in:eriores que necesitaban constantemente ser 

tutelados. 

Foto labor do protege(' d los indígenas estos.° O cae 

go principalmente de 10h misioneros, que en su al in de evangeli 

zarlos, no u6lo les brindaron prot'eccifin sino los representaba; 
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ante la Corte y los protegfan de los abusos constantes de que 

eran objeto. 

Cuando en 1523 desembarcó en Veracruz el primer-

grupo de frailes Franciscanos, y en 1526 los dominicos, éstos 

iban a establecer en la Nueva España los primeros,• la primera 

Institución de tipo universitario, o sea el ya mencionado co-

legio de Santa Cruz en Santiago flatelolco, y cuya mención es 

importante , ya que fué en este colegio en donde se impartfo 

por primera vez la Cátedra de Medicina. 

Los ¿ranciscanos dieron i'ormación profesional a -

los primeros médicos mexicanos. En tanto que los dominicos 

años más tarde se dedicarfan ya sea en Forma directa o indi-

recta al control del ejercicio profesional. 

En la Nueva España, ocurriría lo mismo que en la 

Península, la Iglesia nuevamente habría de intervenir en nom-

bre de la Fe, a combatir a los judíos que procedentes de Es-

paña y Portugal se habían establecido en territorios de Améri 

ca. 	Ocurre entonces que en 1571 Don Pedro Moya de :ontreras 

fué nombrado por sus Majestades Inquisidor Mayor de le Nueva 

España con le comisión de establecer en su suelo el Tribunal de 

la Santa Fe, 

A partir de entonces la labor del Protomedicato 

se encaminaría no sólo a examinar a los aspirantes a la prác-

tica médica, exigirles preparación \ ;:ondicionar su ejercicio 

sino además, podía intervenir en las decisiones del Protome-

dicato, al establecer la Limpieza de sangre como requisito -

para el ejercicio médico. 

Si la Iglesia en México, por un lado con sus i'rai 

les misioneros llevaba a .:abo una labor liberadora para con - 



para con los indígenas , procurando su superación cranda paro 

ellos hospitales, dándoles atención médico gratuita, etc., se-

guía de alguna Forma las intenciones que años atrás el Conci-

lio de Verona de 1184, había establecido respecto a la prácti-

ca de la caridad cristiana, y la Fundación de hospitales por 

ptro, respecto a la población criolla, sególa manteniéndose ri-

gida no tolerando que los hijos de reconciliados y quemados 

por la Inquisición se dedicaran al ejercicio de la medicina. 

Asfmismo considero importante mencionar que le igle-

sia en la Nueva España dependió en gran medida de los Reyes Ca-

tólicos, en virtud del Patronato Real, que les daba el derecho 

de nombrar a las personas que cubriesen los oficios eclesiósti-

cos, este derecho les l'ué concedido por el Pontífice Julio II -

en el ario 1508 mediante la bula " UrdVERSAL1S ECCIESIAI" por la 

que los soberanos se comprometían a dei'ender a la iglesia y --

evangelizar a los naturales de los territorios descubiertos de 

América. Así la iglesia se sujetaba a los monarcas quedando el 

Rey como un alto jerarca eclesiástico. 

'5610 así es posible comprender la razón por la cual 

dentro del Derecho Canónico aplicado a la Nueva España estaba ' 

ausente la reglamentación del ejercicio médico ya que es de su-

poner que dicha reglamentación se remitía a los años de 1477, 

1491 Y 1498., con la creación del Tribunal del Protomedicato. 

Además, como ya he mencionado, la iglesia, no regulaba el ejer-

cicio módico, sino que basada en disposiciones evangélicas, se 

concretizaba a vigilar la práctica do la caridad cristiana, en 

los hospitales, dejando al tribunal del protomedicato la vigi-

lancia de los que pretendían ejercer la medicina. 
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y más aGn a posar del Tribunal del Santo Oficio, 

este se encargaba de castigar a los enemigos de la Fe, pero 

no a los profesionales por su ineptitud. La iglesia en todo 

caso representada también por la Santa Inquisición podre ohm 

taculizar el ejercicio médico con sus informaciones de lim--

pieza de sangre, más no reglamentar el ejercicio médico. 

3.- LOS PRIMEROS PROTOMEDICOS. 

Con el fin de vigilar la práctica de la medicina 

en la Nueva España, en 1525 el ayuntamiento de la ciudad de -

México expidió la primera ordenanza de médicos en la que man-

daba: "Que ninguna persona que no sea médico o cirujano exami 

nado  o tenga título, no sea osado de curar de medicina ni ci-

rujfa so pena de sesenta pesos oro, porque hay algunos que por 

no saber lo que bazenllemás de les llevar su hazienda les ma 

tan" (13) 

Para que vigilara esta profesión e impusiera las 

penas a los que ejercían sin titulo o sin permiso, el mismo ayun 

tamiento en 1527, nombré como primer protomédico a Don Pedro 16-

pez, Cacultandolo además para que examinara a los físicos, espe-

cieros, herbolarios, oculistas, ensalmadores y maestros 'de curar 

roturas e curar bubas, e de enfermos do lepra. 

Posteriormente, en 1529, se volvió a nombrar a Don 

Pedro López como protomédico compart.iendo con él el cargo el 

doctor Ojeda, para que vigilaran las boticas, revisaran las me-
dicinas y los precios de las mismos. 

Ya en 1533 se nombró a los \isitadores para que en 

las bol:icas no hubiese ,raudos. 
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honorarios para los médicos por visita, ordenándoselas tom-- 

bián que se encargaran de examinar a las parteras.. 

En 1536, se l'ij6 una cuota do cuatro reales tomo 
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CAPITULO Y 

NORMAS CONSTITUCIONALES SOBRE NUESTRO 

TEMA DEL COMIENZO DEL SIGLO XIX. 

El Estado Español como monarquía absoluta estaba 

sujeto al sólo arbitrio del Rey quien sustentandose en los -

principios teologico-:iloSóricos, que sostienen que: "todo po 

der viene de Dios", otorgaba al monarca la calidad de represen 

tante divino y por consiguiente lo racultaba para crear normas 

jurídicas que habían de imponerse .a sus súbditos, sin que lo 

voluw:ad del monarca estuviese sometida a ninguna ley. humana,(1) 

Esta monarquía absoluta se extiende a territorios 

de ultramar, en la Nueva España la facultad administrativa, -

legislativa y judicial que en España se concentraba en el rey 

como gobernante absoluto, se deposita en la persona del virrey 

el cual dis:rutando de amplias Jacultades gobernaba en nombre 

y con la autoridad real, trascurriendo así tres siglos de colo-

nialismo. 

La representación de esta monarquía en la Nueva Es- 

paña se ve afectada cuando el 19 de marzo de ISI2, en las Cortes 

de Cádiz se jura la onstituci6n que habrá de sostener principi-

os opuestos a los que basa entonces eran válidos. 

La Constitución de Cádiz que fuá jurada en México 

el día 30 de septiembre de L12, trae consigo un gran alivio -

para las minorías étnicas, y para todos aquellos en general que 

deseaban practicar las arces médicas 	que se encontraban iwpo- 

sibilitados debido'a sus ideas, su origen, o pasado :'amiliar, 

1 1  . primer bene,icio que disfrutaren los profesiona- 

les iii6dicos, 	ul lo Abolición del Tribunal de lo ',anta Inquisi- 



ci6n, y por consiguiente la supresión del requisito de pureza 

de sangre para el ejercicio proi'esional. 

Otros boneicios además de la proclamación de la 

libertad de prensa, en lo que respecta a nuestro terna, en el-

títile IV, Oapítulo I de dicha Constitución aparecen tan si—

guientes disposiciones. 

ARTICULO 171.- "Además de la prerrogativa que com 

pe.:e al Rey sancionar, los leyes promulgadas, le corresponden 

como principales las i'acuh:ades siguientes: 

T 

de los pueblos:ui  

apítulo I

n'"  .- 

todos los empleos civiles y mili- 

tares" 

ITULO P1r  Gobierno in,:erior de las pro, incias 

ARTrULO 309.- "Para el gobierno interior de los -

pueblos habrá ayuntamienos comxues,:os del alcalde o alcaldes 

los regidores y el Procurador síndico, y presidido por el jee 

polUico, donde lo hubiere y en su defecto por el alcalde o e) 

primer nombrado entre ós,ms, si hubiere dos. 

ARTICULO 321.- Estará a careo de los ayuntamientos: 

Primero: la-policía de salubridad y comodidad. 

Sexto: Cuidar de los hospitales, hospicios, casas 

de expósitos y demás establecimientos de beneHcencia bajo las 

reqlas que se prescriban" (2) 

La .:*,onsti,ución de ‘-'45diz .111 suspendida por el 
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El texto del Capítulo 111, título 1, es el aiguien-

te: 

"Artículo 15.- La calidad de ciudadano se pierde-

por el crimen de herejía, apostasía y lesa nación" (3) 

CONSTITUCION POLITICA DE 1824. 

Sancionada el 4 de octubre de 1824, esta constitu-

ción estuvo en vigor hasta 1535. 

ZONSTITUCION POLITIZA DE 1857. 

Jurada el 5 de febrero de 1857 y promulgada el II 

de marzo, esta constitución establece principios de libertad 

ideológica que beneiciarfan enormemente a todos los profesio-

nales médicos. 

Pertenecen a esta Constitución el tftulol, sección 

1.- De los Derechos del Hombre. 

Artículo 3.- la enseñanza es libre. La ley deter-
minará que profesiones necesitan título para su ejercicio, y con 

que requisitos debe expedirse. 

Artículo 4.- El hombre es libre pera abrazar la 
pro.'esión, industria, o trabajo que le acomode, siendo útil, 

honesto, y para aprovecharse de sus productos; ni uni ni otro 

podrá impedir sino por sentencia judicial cuando ataque los De-

rechos de terceros, o por resolución quhernativa, dictada en los 

términos que marque lo Ley, cuando o:enda a los de la sociedad. 

ILYES DE 14i0i;:.A. 

C.on la Ley eh. 'oecularizlwión de hospitales y esto- 
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blecimientos de Bene:icencia del 2 de ‘'ebrero do 1861, encon-

tramos la siguiente disposición: 

...3 "Extinguir las CoJTadfas, Archicojradfas y 

Ilermendades, y en general todas los corporaciones o congrega-

ciones que existen de esa naturaleza. (4) 

Otras disposiciones dictadas en dil'orentes años y 

que vienen a complementar nuestro tema son: 

La Ley de 23 de diciembre de 1830 que trata de los 

prevenciones relativas al ejercicio de la medicina y cirujfa en 

el Distrito Federal y territorios. 

Artículo 1.- El Protomedicaro no admitirá o exámen 

en :.1edicina e quién o más de los requisitos establecidos, no  - 

acredite su asistencia o 3 cursos en la Escuela de Cirujia, ni en 

-,-aculad el que no prueba haber asistido, bajo las lormali- 

dados prescriras por lo Ley, a i!;ual número de cursos médicos en 

la uniersidad. 

Artículo 2.- Todo médico cirujano y Boticario extren- 
jero que se presente en la Repéhlica, y quisiera ejercer su pro-

sui'virá precisamena exámen en idioma Castellano por el 

Pro':omedicato, sin el que no podrá hacer uso de su proiesión. 

Artículo 3.- to se entienden comprendidos en el ar-

tículo 1, los que actualmente estan cursando medicino o cirujfa. 

Artículo 4.- Desde la publicación de esta ley, los 

que estuvieren a entrar a estudiar cirujfa serán bachilleres. 

A1.1 (culo 	- 	e derreim 	observitrA en el Dis 	- 

Yo y lervittwiwt (4) 
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CONCLUSIONES 

1.- La medicina para los aztecas se situaba dentro 

del plano mágico-sobrenatural, ya que los mexicas atribuían 

sus enfermedades,a castigos enviados por sus dioses, o bien 

que éstas eran causadas por alguna maldad o hechizo. 

La preparación profesional se daba en las Familias, 

los secretos de las propiedades curativas de las plantas y su 

aplicación específica para cada enfermedad, se trasmitía de -

padres a hijos. 

Los médicos aztecas, tanto el Tepati como el ifeitl 
antes de iniciarse en el ejercicio médico debían de someterse 
a exámenes que les hacían las asociaciones médicas acerca de -
sus conocimientos sobre las plantas medicinales y el cuerpo hu-
mano. 

2.- Dentro del marco legal, las sanciones para el - 

ejercicio médico-profesional, las encontramos tipificadas den-

tro del derecho penal azteca. 

3.- A pesar de que en la época precortesiana existía 

una reglamentación legal para el ejercicio médico, me atrevo a 

afirmar que no se encuentra en esta reglamentación el origen de 

la legislacién de la medicino en México a mi parecer por dos mo-

tivos: 

o) Al llegar los españoles a tierras mexicas, se en- 
contraron con normas sanitarias que el pueblo obser,abd y Una - 



práctica médica que superaba en muchos aspectos a lo política 

sanitaria do la europa de aquél tiempo. 

El reconocimiento que hicieron los españoles a la 

ciencia médica azteca quedé plasmado en los múltiples trabajos 

que realizó el protomédico Francisco Hernández, y en el Famoso 

Códice Badiano elaborado por los primeros médicos mexicanos. 

Estos trabajos consistieron principalmente en un de- 

tallado inForme sobre las propiedades de las plantas medicinales, 

y en que forma las empleaban los médicos aztecas, de acuerdo e -
su especialidad. 

b) Las disposiciones que regulaban el ejercicio módi-
co en la Nueva España emanaban directamente del derecho camella 

no, ya que al llevarse a cabo la colonización, las instituciones 
españolas se extendieron hacía los nuevos reinos en el continen-
te americano, y no iué sino hasta el año de 1680, cuando esas --
disposiciones se recopilaron para su especial aplicación en las 
Indias. 
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